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Prólogo 



A lo largo de los años, entre quienes manifiestan su deseo de obtener el Doctorado, he observado principalmente dos categorías bien diferentes: los que piensan dedicarse a la enseñanza e investigación (de modo exclusivo, al menos, en su inicio) y aquellos que, desde el exterior de la vida universitaria, una vez consolidados como profesionales, han retornado a las aulas y a las bibliotecas con la ilusión de conseguir lo que en su momento, por determinadas circunstancias, no pudieron alcanzar.

Hoy me corresponde hablar de los segundos. Confieso que, en un principio, mi actitud era bastante recelosa y desconfiada hacia ellos; partía de la base de que estaban deslumbrados por el objetivo final y desconocían el esfuerzo requerido, por lo que, en consecuencia, pensaba que nunca alcanzarían la meta propuesta. Además, creía que sus ocupaciones profesionales -a las que, con frecuencia, había que añadir su situación familiar- les impedirían dedicarse con el sosiego necesario a la preparación del trabajo de tesis. La realidad me ha ido demostrando la inconsistencia de ese planteamiento. Es cierto que algunos de los que han acudido con esa pretensión no han logrado culminar con éxito el empeño (incluso, a veces, ni siquiera han comenzado la ardua tarea), pero también lo es que, en ocasiones, he encontrado otros que, con su ejemplo, me han producido una gratificante impresión.

En los momentos en que escribo estas líneas, acude a mi memoria el recuerdo de quienes sacando tiempo de donde casi no lo había, quitando dedicación a su quehacer laboral y a sus seres queridos, con una asombrosa capacidad de sacrificio y de renuncia, han dado una verdadera lección. Con paciencia y tesón, lentamente, simultaneando su actividad profesional con el estudio y la investigación, han ido planteando situaciones, aclarando dudas y superando dificultades, hasta obtener finalmente un meritorio resultado, generalmente con proyección práctica y, por lo tanto, de utilidad social.

Con frecuencia, en estos casos ambas partes hemos coincidido en la conveniencia de abordar un trabajo sobre una temática no muy alejada de la que constituye la esencia de la labor profesional del doctorando. Así, Juan Luis Ibarra Sánchez, tras años de ejercicio de la abogacía y, en la actualidad, con grandes conocimientos teóricos y prácticos sobre el desahucio -principalmente, en el ámbito administrativo- canalizó con facilidad su inquietud hacia el mismo en el campo procesal civil.

La figura del desahucio se encuentra en estrecha relación con el problema del arrendamiento y, en suma, con el importante tema de la propiedad. En su esencia se perciben notables vinculaciones de índole político-jurídica, que escapan a su problemática procesal. Sea cual sea el tipo de sociedad en el que nos situemos, enfocando de una u otra manera la cuestión de la propiedad, resulta obvio que siempre cabrá la hipotética producción de la crisis que aquél representa.

En España, ello se acentúa en las actuales circunstancias con un elevado número de desahucios, debidos a la delicada situación económica que se atraviesa.

Sin desmerecer otros aspectos interesantes -que no son propios de la ocasión-, el tratamiento procesal del desahucio necesita una especial atención. En efecto, en dicho trámite se enfrentan dos posiciones, ambas acreedoras de la debida consideración. Principios como los de igualdad y contradicción, sumados al carácter dispositivo de la pretensión, así como al de aportación de parte, sin olvidar otros propios del procedimiento, han de ser respetados de forma escrupulosa. Porque, si respeto requiere la solicitud del propietario del inmueble, en orden a recibir la oportuna tutela judicial efectiva, también se le debe ofrecer ésta a quien hasta ese momento lo posee. Ambos esperan que el Estado, a través de los tribunales y del cauce procesal adecuado, les ampare en su pretensión.

El hecho de que la sustanciación del desahucio reciba periódica preocupación por parte del legislador -la última, en fecha reciente- realza el interés social de dicha figura, sirviéndonos para valorar su importancia. Una regulación que merece continuas correcciones hace innecesarias, por supuestas, cualquier explicación al respecto. Solamente desde la perspectiva de la cambiante realidad social puede justificarse la permanente insatisfacción legislativa.

En cualquier organización social de una comunidad, con su correspondiente sistema político, siempre se planteará la posibilidad de desahucio sobre inmuebles. Lógicamente, el número de procedimientos dependerá de factores ajenos al Derecho procesal, pero esta especialidad jurídica habrá de atender a su regulación de la manera más acertada posible, siempre respetuosa con los principios generales del ordenamiento jurídico de un país.

Por ello, resulta de interés todo lo relativo al inicio del proceso, a la contestación a la demanda, a la enervación de la acción, a la prueba (tanto a instancia de parte, como de oficio), a la sentencia y a las costas, sin olvidar, lógicamente, la posibilidad de impugnación y la ejecución.

Todos estos aspectos gozan de notable importancia en orden a la acertada regulación procesal del desahucio. Son cuestiones que formalmente cambian, conforme muta la realidad social y económica de un país, pero que, en su esencia, permanecen inalterables.

Pues bien, todas estas cuestiones han sido contempladas en el trabajo comentado, que Juan Luis Ibarra Sánchez ha construido con paciencia y rigor. Aunque, por exigencia profesional, se observa en él una manifiesta preocupación por la vida del foro, el autor no ha desatendido el estudio y aporte de la doctrina científica española especializada. Es decir, nos encontramos ante una proporcional combinación de teoría y de práctica, evitando incurrir tanto en la estéril entelequia como en el rudimentario pragmatismo.

De este modo, comienza con la exposición de algunos antecedentes históricos de interés, para continuar con el estudio de la acción civil de desahucio, las partes (con los inherentes problemas de legitimación), la demanda (y su admisión), la enervación de la acción (aspecto éste de gran trascendencia), el juicio oral, la etapa de conclusiones (con la controvertida polémica sobre las diligencias finales en el juicio verbal), la sentencia, la problemática del recurso de apelación y las costas. También aborda el examen de la ejecución, el desahucio por precario, el arbitraje y la transacción.

Es decir, son contemplados los principales aspectos procesales del desahucio, presentando a los estudiosos y prácticos una atractiva publicación, que de seguro será bien recibida por los profesionales del Derecho.

Téngase presente que la comentada obra recoge, además de continuas referencias a la doctrina científica patria -aunque sin ánimo exhaustivo-, la legislación más reciente y última -actualizada con la Ley de medidas de agilización procesal (octubre de 2011), que modifica la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil- y una selecta colección de jurisprudencia. Como colofón, se incorpora un repertorio de formularios. La consecuencia es un instrumento al servicio de quienes se acercan a la problemática del desahucio, especialmente desde la vertiente práctica del foro.

A Juan Luis Ibarra Sánchez lo conocí hace años. Siempre se ha caracterizado por una inclinación hacia el trabajo bien hecho. La presente obra constituye una representativa muestra de su estilo personal. Todavía no ha entrado en imprenta, cuando su autor ya ha publicado otros artículos sobre varios aspectos relacionados igualmente con el desahucio, al mismo tiempo que comienza a pensar en su siguiente proyecto de investigación.

En ocasiones se acercan a la Universidad personas con verdadera vocación por el saber, desinteresados amantes de la ciencia, que deben ser recibidos con los brazos abiertos por los que a diario trabajamos en ella. Es un aire fresco para nuestra querida institución, no siempre sobrada de ilusión.

En Sevilla, a veintinueve de octubre de dos mil once

José Martín Ostos 

Catedrático de Derecho procesal de la Universidad de Sevilla 






Introducción 



La importancia social y económica del juicio de desahucio ha ido en aumento en estos últimos años. La escalada de precios de la vivienda y el interés político por el fomento del alquiler en nuestro país, han llevado al legislador a configurar un proceso de desahucio que posibilite al arrendador, de manera rápida y eficaz, la recuperación de la posesión de la vivienda o local comercial. Se ha pretendido, de este modo, vencer la resistencia de los propietarios a poner sus inmuebles en el mercado. Por ello es imposible desligar el juicio verbal de desahucio de esa pretensión del legislador que, consciente de la repercusión del proceso de desahucio en la economía y en el mercado inmobiliario, quiere dotarse de un instrumento jurídico ágil que garantice el pronto lanzamiento del arrendatario cuando se produce el incumplimiento de su obligación fundamental: el impago de las rentas y de otras cantidades a las que se haya obligado. Es preciso garantizar la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario para que los propietarios arrienden sus inmuebles. Manifestaciones de esta tendencia fueron el reeditado Ministerio de la Vivienda y las diversas agencias o sociedades públicas de alquiler, luego suprimidos por la crisis. Pero han surgido también nuevos desafíos con incidencia en el mercado de alquiler: la inmigración y los denominados «pisos patera», un cierto auge del fenómeno «okupa» especialmente en Cataluña, que trasciende al derecho civil e incluso en 2011, la oposición a la ejecución de desahucios por parte de grupos organizados denominados «brigadas antidesahucios».

Según un estudio elaborado en 2002, un desahucio por falta de pago en España, incluida la ejecución, tardaba una media de 183 días -dato muy optimista-, menos tiempo que en Francia, 226, Italia, 630, o Alemania, 331, siendo la duración más reducida en los países anglosajones (Estados Unidos, 49) (1) . Conforme se indica en el Registro de arrendatarios morosos sentenciados (REAMSE), sólo en el mes de septiembre de 2006 se registraban en España 10.000 sentencias de desahucio. En todo el año 2006 se tramitaron 28.372 procesos judiciales sobre alquileres, alcanzando la victoria el inquilino sólo en el 5,6%. Nueve de cada diez litigios, en concreto el 90,2%, responden a la falta de pago de renta por el inquilino. En el año 2008, los Juzgados de Primera Instancia de Sevilla alcanzaron las 1.000 órdenes de desahucio por impago del inquilino, superando las cifras de 2007 con un incremento que supera el 5% anual. Los arrendadores tardan una media de 8 meses en acudir a la reclamación judicial y el proceso hasta el lanzamiento se extiende a una media de 18 meses, obteniendo sentencia de desahucio en un plazo de tres a seis meses. El índice medio de impago en el alquiler de viviendas creció un 12,2% en el primer trimestre de 2009 (2) . En 2011 las estadísticas reflejan un incremento del 23.24% en los denominados juicios verbales (3) , cifras que se incrementarán dentro del general aumento de la litigiosidad judicial motivado por la crisis económica (4) .

Sin embargo, el interés de sectores sociales y políticos por el fomento del alquiler no parece que se solucione exclusivamente con reformas procesales y la tan deseada celeridad debiera respetar, en todo caso, las garantías propias del derecho de los ciudadanos a la tutela judicial efectiva, por lo que el conflicto entre la celeridad y concentración buscadas por el legislador (para quien las prioridades políticas pueden, en ocasiones, imponerse a consideraciones científico-jurídicas) y las garantías propias de nuestro Estado de derecho, debiera saldarse siempre a favor de las segundas cuando haya un menoscabo real y efectivo de las mismas. Se olvida frecuentemente que las reformas urgentes y los planes de choque quedan muy bien sobre el papel, cuando lo que necesita nuestra Administración de justicia son más y mejores medios humanos y materiales que permitan una aplicación fluida de la ley y, por ende, el aumento de la confianza de los ciudadanos en nuestro sistema judicial (5) . El conflicto cuya resolución se reserva el Estado a través de la jurisdicción, se encauza mediante un instrumento llamado proceso, institución jurídica por la que se satisfacen pretensiones (6) , concepto esencial en derecho procesal junto al de jurisdicción y el de acción (7) .

Hablamos de juicio verbal de desahucio pero, en realidad, es más correcto referirse a los juicios de desahucio en plural. Se trata de tres procedimientos distintos, si bien es notorio el protagonismo del desahucio por falta de pago respecto al resto de desahucios (por extinción del plazo contractual o legal y por precario) que son numéricamente testimoniales. El juicio verbal de desahucio enfrenta a arrendador y arrendatario cuyos intereses son distintos, opuestos e incluso beligerantes pero igualmente respetables. Frente a la posesión de la vivienda como domicilio habitual, el arrendador puede oponer que ha invertido en el inmueble todo su patrimonio y tiene legítimo derecho a recuperarlo. Mucho nos tememos, sin embargo, que la tendencia del legislador español dirigida a procurar un proceso judicial de desahucio lo más rápido posible, puede ser inversamente proporcional al futuro de la legislación protectora del inquilino establecida en las sucesivas leyes de arrendamientos urbanos, al menos tal y como la entendemos hoy.

Y aunque algunos autores sostienen que la acción de desahucio es eminentemente posesoria y recuperatoria, sin contenido sustantivo, la acción de desahucio expresamente establecida en el art. 250 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, prevista para lanzar al arrendatario que incumple determinadas obligaciones esenciales o al ocupante sin título bastante, tiene, en primer lugar, un contenido declarativo o constitutivo, pues es preciso declarar el contrato como resuelto o extinguido o bien la propia inexistencia o ineficacia de título y, en segundo lugar, ejecutivo o de condena mediante el lanzamiento voluntario o forzoso del inquilino cuyo título se declaró resuelto o ineficaz, ya en fase de ejecución, reintegrando al poseedor jurídico y real el disfrute y posesión del inmueble. Una definición sintética y clásica puede afirmar que se trata de una acción declarativa que lleva aparejada ejecución. Como hemos dicho, la acción de desahucio en la Ley de Enjuiciamiento Civil tiene tres modalidades, las dos primeras incluidas como juicios rápidos civiles en el ámbito de las Oficinas de señalamiento inmediato: 1. El desahucio por falta de pago de rentas u otras cantidades debidas por el arrendatario. 2. El desahucio por extinción del periodo contractual. 3. El desahucio por precario. Las tres acciones son objeto de estudio en este trabajo, si bien es notable el protagonismo de la primera, tanto por número de procesos judiciales como por las especialidades procesales.

Y puesto que los tres procedimientos de desahucio son juicios verbales especiales por la materia en nuestra Ley rituaria, considerado en sus diversas modalidades como uno de los dos procedimientos declarativos ordinarios o como juicio verbal especial, el juicio verbal es necesariamente objeto de este trabajo. La parca e insuficiente regulación del juicio verbal obliga, en más de una ocasión, a acudir tanto al juicio ordinario (8)  como a las normas comunes de la Ley. Nuestra opinión es crítica con el actual diseño del juicio verbal de desahucio, proceso basado en un juicio verbal puro que presenta un elevado déficit de seguridad jurídica (9)  en el que demasiadas cosas quedan en el aire. Esta indefinición perjudica seriamente a los profesionales y a los justiciables por lo que algunos autores han abogado simplemente por su desaparición. Lamentablemente, en lugar de rectificar los defectos del juicio verbal sin contestación escrita, el legislador ha optado deliberadamente por agravarlos: ha extendido la cuantía del juicio verbal al doble, de 3.000 euros se ha pasado a 6.000 euros (art. 249, apartado 2 y art. 250, apartado 2 de la LECiv, en su redacción dada por la Ley 13/2009) y, además, ha suprimido en 2011 la doble instancia en los juicios verbales por la cuantía que no superen los 3.000 euros (art. 455 LECiv), lo que plantea, a nuestro juicio, la necesidad imperiosa de su reforma.

Sin embargo, este análisis no pretende -sería equivocado y absurdo- transformar el juicio verbal de desahucio en un proceso predominantemente escrito porque está clara la voluntad del legislador de configurar el procedimiento desde la rapidez de la respuesta judicial, para lo cual se pretende oral y concentrado. Ciertamente, la LEC-2000 protagonizó un enorme y positivo cambio de nuestra justicia civil que cuesta creer que no se realizara con anterioridad, ubicando e imbricando al proceso civil en la publicidad, la inmediación, la concentración y la oralidad y una segunda vuelta de tuerca de esta jurisdicción se está llevando a cabo con el desarrollo de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma procesal para la implantación de la nueva oficina judicial. De modo que no cuestionaremos sino, al contrario, la afortunada introducción de la oralidad y la concentración en el proceso civil que disfrutaban y gozan de perfecta salud en nuestro proceso penal. No se discute tampoco la configuración por el legislador del juicio verbal de desahucio como un juicio rápido (plenario o sumario) aunque la cuestión de la sumariedad se complica bastante entre un juicio verbal plenario rápido -no sumario- y, por tanto, complejo, y un juicio verbal sumario rápido, de cognición limitada.

Ahora bien, no nos parece aceptable la apuesta del legislador por la celeridad y la concentración a cualquier precio, pues se ha advertido ya, por ejemplo, que el cambio positivo no estriba en una concentración a ultranza de los actos procesales, aplicada a cualquier tipo de casos (10) . La celeridad y la sumariedad no pueden suponer falta de garantías que imposibiliten el acceso real a la tutela judicial efectiva de los justiciables, no siendo suficiente coartada la posibilidad remota de incoar un procedimiento declarativo plenario posterior, por una concepción de la sumariedad y la concentración probablemente mal entendida. La rapidez a toda costa, impuesta en el juicio verbal, puede ocultar la falta de compromiso de los poderes públicos en torno a una justicia de calidad auténticamente merecedora de ese nombre. El riesgo de instaurar una suerte de «justicierismo» o un sucedáneo de justicia paralela nos acecha y está presente cuando la obsesión por la rapidez cercena garantías y, finalmente, acaba en lentitud y ausencia de tutela judicial efectiva. No puede ni debe haber celeridad y concentración fuera de la legalidad.

Por ello se analizarán cuestiones tan relevantes como la contestación a la demanda o la ausencia de conclusiones en la vista. Así mismo, abordaremos el problema de las notificaciones presuntamente culpables de la dilatación del proceso, problema, en principio, muy minimizado por la Ley 19/2009, de 3 de noviembre, de medidas de fomento y agilización procesal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios, pero abierto de nuevo por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, especialmente la notificación de tres resoluciones decisivas en el juicio verbal de desahucio: el decreto de admisión de la demanda, el requerimiento de pago del Secretario judicial y la sentencia.

Resulta muy criticable, así mismo, la técnica de dispersión normativa empleada en el juicio de desahucio al que se ha querido disfrazar de proceso ordinario y para cuyo examen es preciso recorrer la totalidad de la Ley en busca de cada uno de sus preceptos y especialidades, diseminados a lo largo de nuestra Ley procesal civil (11)  algo injustificable cuando no puede dudarse ahora -ni tampoco antes- de la marcada especialidad del desahucio por falta de pago tras la introducción del sistema monitorio.

Este trabajo tiene por objeto la reforma procesal que en materia de arrendamientos urbanos en general y sobre juicios de desahucio en particular, se ha realizado en nuestro país en el periodo que va desde 1994 a 2011, reforma que se basa en la búsqueda del equilibrio en las relaciones entre arrendador y arrendatario. Dicha reforma procesal es la columna vertebral de la obra y está formada por cinco estadios o etapas que son las siguientes:

1.º La LAU-1994: por un lado, su Título V, formado por los arts. 38, 39 y 40, inequívocamente procesales sobre la competencia, procedimiento y acumulación de acciones y, por otro, la Disposición adicional 5.ª en la que se modificó el art. 1563 LEC-1881 relativo a la regulación de la enervación.

2.º La Ley de Enjuiciamiento civil 2000: la Ley derogó el Título 5.º de la LAU-1994, integrando estas normas procesales en el cuerpo que le es propio. En general, se trasladó a la LEC-2000 lo regulado en el juicio especial de desahucio de la LEC-1881, con las modificaciones de la LAU-1995, pero de manera dispersa y formalmente no especial, a través del juicio verbal puro o básico como cauce procesal.

3.º La Disposición adicional tercera de la Ley 23/2003, de garantía de venta de bienes a plazos, ley derogada por la Ley General de Defensa de consumidores y usuarios, RDL 1/2007. Esta Disposición modificó 9 artículos de la LECiv en temas tan relevantes en materia de desahucios como la enervación, domicilio de notificaciones, acumulación de acciones, y día y hora para el lanzamiento. Hay que destacar, entre ellos, el art. 440.3 LECiv (actualmente 440.4), por el que se fijó en el auto de admisión, día y hora para el lanzamiento y el art. 155.3 LECiv, estableciendo como domicilio a efectos de notificaciones, el de la vivienda o local arrendado.

4.º Dos importantes leyes de reforma de nuestra legislación procesal: en primer lugar, la Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas de fomento y agilización procesal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios, publicada en el BOE, el 24 de noviembre de 2009, popularmente llamada desahucio exprés (12) , de importancia decisiva en esta materia y que entró en vigor el 24 de diciembre de 2009. Seguimos desde el Anteproyecto, esta reforma de la LECiv (13)  que contenía en su artículo segundo relativo a la Ley rituaria, nada menos que 20 apartados. Nuestra valoración de esta Ley es positiva pues incorporó, en general, la opinión mayoritaria de la doctrina y la jurisprudencia sobre cuestiones básicas y no pacíficas, hasta entonces, en los juicios de desahucio.

En segundo lugar, por su enorme calado en la Ley procesal civil, la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, que atribuyó importantes facultades al Secretario judicial, descargando así al juez de tareas no estrictamente jurisdiccionales, norma en vigor desde el 4 de mayo de 2010 (14) . La configuración del Secretario judicial como gerente técnico jurídico-procesal del juzgado de primera instancia que ya no podrá estar en las vistas, está en íntima conexión con la compleja puesta en marcha de la nueva Oficina judicial y las Oficinas de señalamiento inmediato a las que las demandas de dos de los tres tipos de desahucios deberán dirigirse allí donde estén en funcionamiento, a tramitar como juicios rápidos civiles (15) .

5.º Y cuando parecía que este proceso había acabado, surge una quinta etapa, la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, publicada en BOE, núm. 245, el 11 de octubre de 2011, con entrada en vigor a los veinte días de su publicación, según su Disposición final tercera, que introduce el sistema monitorio en el juicio de desahucio por falta de pago. Es una novedad especialmente relevante en esta obra al establecerse, en el juicio de desahucio por falta de pago, un sistema mixto de dos fases: una fase inicial monitoria previa y juicio verbal propiamente dicho, que no se abrirá si no hay oposición del demandado aunque el procedimiento sigue principiando por demanda. Hay dos resoluciones del Secretario judicial que destacan en esta nueva fase monitoria: el requerimiento de pago y, tras el silencio del demandado, un decreto del Secretario (también se emite decreto en caso de enervación sin oposición) que da por concluido el procedimiento por completo, respecto de las dos acciones acumuladas o solo respecto a la acción de desahucio. En este caso, la ejecución de este título ejecutivo podrá instarse mediante simple solicitud y se dictará auto despachando ejecución del mismo.

Además, como novedades en la jurisdicción civil: la tasa judicial se incluye en las costas, se ha suprimido la segunda instancia en los juicios verbales por la cuantía no superior a 3.000 euros, medida también relevante que no debe afectar a ninguno de los tres juicios de desahucio al tratarse de juicios verbales por la materia, la supresión del trámite de preparación en el recurso de apelación, la elevación de la cuantía para acceso a la casación y se profundiza en el papel de los procuradores modificando el art. 26.2 LECiv.

Una vez más, la reforma de la reforma cuando aún no ha dado tiempo a apreciar los efectos de la de 2009 (16) .

En fin, hemos querido basarnos en el estudio y la reflexión, abordando siempre que nos ha sido posible la necesaria visión práctica y el análisis de la jurisprudencia menor, para no vivir, en palabras de IHERING en el cielo de los conceptos, porque teoría y práctica constituyen un conjunto imprescindible en la labor cotidiana de los operadores jurídicos. Como manifestó el Sr. Marqués de Roncali, en la sesión de 3 de julio de 1867 sobre los dictámenes de la reforma de la LECiv-1855: «Desde el Código de Don Alonso el Sabio y desde la introducción del derecho romano, el contrato de arriendo venía rigiendo en España, un contrato bastante perfecto. La Ley de 1842 sancionada por el Sr. Regente del Reino ha determinado las reglas que debían observarse respecto al arrendamiento de la propiedad urbana, haciendo desaparecer privilegios y exenciones un tanto odiosas. ¿Qué es, pues, lo que faltaba?, ¿qué reclamaba la opinión pública?, ¿dónde estaba la necesidad? La necesidad estaba en la falta de un buen procedimiento, causa y origen en España de muchos males que todos deploramos, lo mismo en lo civil que en lo criminal (17) ».






	 (1) 

	Vid.DJANKOV, LÓPEZ DE SILANES Y SHLEIFER, 2002. Datos citados por IGLESIAS, Pablo y ARIAS, José Carlos, Costes de transacción y grados de eficiencia en el sistema judicial español, 2002, IX Encuentro de economía aplicada, Comunicación, edición digital, págs. 1 y 7: «Los sistemas judiciales desempeñan un papel central en el desarrollo económico por incidir directamente en el proceso de aseguramiento y definición de los derechos de propiedad, así como en el grado de cumplimiento de los contratos. Un buen sistema judicial generará confianza entre los agentes económicos, impulsando con ello el intercambio y la actividad económica. El sistema judicial español cuenta con una serie de ineficiencias que distorsionan la actividad judicial y acarrean consecuencias negativas para el crecimiento económico y la estabilidad social».
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	 (2) 

	Estudio elaborado por el fichero de inquilinos morosos, FIM Ibérica, Diario El Mundo, núm. 7.255, 29 de octubre de 2009, pág. 49.
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	 (3) 

	Diario de Sevilla, núm. 4.493, de 24.7.2011, año XIII, pág.16: «En el primer semestre se han registrado 2.412 juicios verbales, frente a los 1.957 del mismo periodo del año pasado. Este tipo de procedimientos se ha incrementado paulatinamente desde 2007».


	 Ver Texto 




	 (4) 

	MAGRO SERVET, Vicente, Análisis de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, diariolaley.es, 14.10.2011, edición digital: «El número de asuntos ingresados en todas las jurisdicciones durante el año 2009 ha tenido un crecimiento cercano al 33% con relación al número de asuntos ingresados 10 años antes. En algunos órdenes jurisdiccionales el volumen de entrada ha sido especialmente intenso, como en el civil, que ha doblado la entrada de asuntos en esa misma década».
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	 (5) 

	
Vid. Revista del Consejo General de la Abogacía Española Abogados, núm. 50, junio, 2008, pág. 5: «Cada órgano jurisdiccional español tenía, a 31 de diciembre de 2007, una media de 700 asuntos pendientes de resolver». En esta revista, GÓMEZ CARREÑO, Sandra, Vieja Justicia, ¿Nueva Justicia?, pág. 10, dibuja el siguiente panorama de la Justicia en España: «Descoordinación entre departamentos, montañas de papeles acumulados en los pasillos de los juzgados, millones de documentos no informatizados, incompatibilidades entre los sistemas de transmisión de datos de las Comunidades autónomas e incluso entre fiscales y jueces de una misma zona, juzgados enteros con personal interino, jueces y funcionarios desbordados». En el mismo artículo se citan las declaraciones al Diario Expansión de la decana del Colegio de abogados de Barcelona, JIMÉNEZ-SALINAS, Silvia, en torno a que la gestión del personal en las Comunidades con competencias transferidas es complicada, ya que: «En un juzgado, el juez depende del Poder Judicial; el Secretario depende del Ministerio de Justicia; los funcionarios de la Generalitat. Si esto pasara en una empresa, sería ingobernable».

Según señala PASTOR PRIETO, Santos: «Se necesitan más medios, pero no de forma indiscriminada. Fundamentalmente hacen falta jueces. Hay que incrementar la proporción de jueces desde 10,5 por cada 100.000 habitantes actuales, hasta el entorno de 14 (...). Tenemos un sistema en el que cada órgano es un reino aislado, no hay coordinación entre Comunidades autónomas (...). Gastamos en justicia el 0,3% del PIB, al sumar Prisiones y Policía judicial, un 0,5%. Se requieren más recursos en Tribunales y en contratación de jueces. El incremento actual del presupuesto en Justicia es del 6%. Haría falta un crecimiento del 15% durante cinco años focalizado en juzgados, fiscalía e informática». Vid. Diario El Mundo, núm. 6.887, suplemento Mercados, el 26 de octubre de 2008, edición digital.

En el mismo sentido se exponen en el Manifiesto por la despolitización de la Justicia y la independencia judicial suscrito en 2010 por más de 1.400 jueces, las siguientes medidas: «Elaboración de una planta judicial conforme a la media europea de 20 jueces/100.000 habitantes, en lugar de los 10/100.000 actual, que además computa sólo los habitantes de derecho (...). Inversión en justicia conforme a la media europea del 3,5% del presupuesto, en lugar del 1% actual, y cuyo objetivo se logre progresivamente en cinco años», Revista Economist&Jurist, núm. 139, abril, 2010, pág. 75. En la misma revista, pág. 2, CALLEJO CARRIÓN, Soraya, Gasto social, ¿y la Justicia qué?: «¿A quién beneficia verdaderamente una justicia eficiente? La respuesta es clara: al ciudadano (...). No hay gasto más social que invertir en Justicia; está en juego la libertad de las personas y sus derechos fundamentales, los derechos de las víctimas, el mercado inmobiliario, la morosidad, los derechos de los trabajadores, de los inquilinos, etc.».

Curiosamente crítico con esta exigencia generalizada de mayores medios materiales y humanos, en una visión quizá exclusivamente economicista, VELASCO, Rogelio, Los costes de la Justicia en España, Diario de Sevilla, 20 de septiembre de 2009, pág. 51: «El cumplimiento de los contratos resulta esencial para el buen funcionamiento de las sociedades. También lo es que, cuando eso no ocurra, el Estado disponga de un sistema legal y una Administración de Justicia que hagan posible un rápido cumplimiento de los mismos (...). Se han elegido dos casos ampliamente extendidos en todos los países y que reflejan disputas muy simples: (...) Y el desalojo de un inquilino que no paga el alquiler. Además de extendidas, esas disputas tienen una considerable importancia económica (...). Los estudios se han llevado a cabo en más de 40 países (...), y en dos momentos del tiempo, los años 1950 y 2000, que permiten extraer conclusiones temporales y transversales. Clasificados los países por el origen de sus sistemas legales (británico o francés, escandinavo y alemán), los resultados muestran de forma clara que los que tienen origen anglosajón detentan un grado de formalización mucho menor y, en consecuencia, resuelven las disputas de forma mucho más rápida que los segundos (...). La Administración de Justicia en España es más lenta que en todos los países de tradición anglosajona. Más grave aún, se sitúa entre los más bajos dentro de los países de tradición francesa (...). No tenemos menos jueces que la media de los países de la UE. Tampoco menos ordenadores (...). Lo que no tenemos es un sistema judicial simple y eficiente, en donde los defectos de forma, por no cumplir en muchos casos procedimientos del siglo XIX, impidan juzgar a tiempo cuestiones de fondo».
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	 (6) 

	
Cfr. GUASP, Jaime y ARAGONESES ALONSO, Pedro, Derecho Procesal Civil. (Introducción. Parte general. Procesos declarativos ordinarios), tomo I, 5.ª edición, Madrid, 2002, pág. 31: «Las teorías sobre el proceso pueden clasificarse en dos grupos fundamentales: material y formal. A) La concepción material, considera al proceso como la resolución de un conflicto social. B) La concepción formal, concibe al proceso como un instrumento destinado a la realización, protección o tutela, o puesta en práctica del derecho mismo, es decir del derecho sustantivo. Ambas teorías pueden superarse en virtud de una base sociológica y una base normativa del concepto de proceso. La base sociológica reside en el hecho de la pura existencia del hombre como ser que vive y convive con otros hombres, lo que hace que se queje o reclame frente a sus semejantes. El derecho es la base normativa que convierte los problemas sociales en figuras jurídicas, reflejo o sustitución de los primeros. La queja se transforma en pretensión. El derecho como instrumento de satisfacción de pretensiones (...). Toda ordenación del proceso tiene tres postulados fundamentales: todo proceso exige una pretensión, toda pretensión lleva consigo un proceso, y ningún proceso puede ser mayor, menor o distinto que la correspondiente pretensión». Los mismos autores, Derecho procesal civil, tomo II, Parte especial: procesos declarativos y de ejecución, 7.ª edición, Madrid, 2006, pág. 29: «El proceso, en su totalidad, ha sido definido como aquella institución jurídica por la que se satisfacen pretensiones de parte».

MARTÍN OSTOS, José, Introducción al Derecho procesal, 3.ª edición, Sevilla, 2008, págs. 10, 83 y 89: «El proceso se compone de una serie sucesiva de actos, que culmina en una conclusión». Distingue este autor entre proceso y procedimiento: «El primero es el instrumento estatal de resolución de conflictos (...), mientras que el segundo se refiere exclusivamente a la sustanciación formal de aquel». También apuesta por la denominación generalizada de Derecho procesal, centrada en la idea de proceso, en lugar de Derecho jurisdiccional, que sostiene un reducido sector doctrinal. Para DE LA OLIVA SANTOS, Andrés: «El proceso es una serie o sucesión jurídicamente regulada de actos tendentes a la aplicación o realización del derecho en cada caso concreto». Citado por BANACLOCHE PALAO, Julio y CUBILLO LÓPEZ, Ignacio, Aspectos fundamentales de derecho procesal civil, Madrid, 2004, pág. 25.
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LORCA NAVARRETE, Antonio M.ª: Tratado de Derecho Procesal Civil. Parte General, San Sebastián, 2001, págs. 1 y 4: «El Derecho procesal (...), se sitúa (...), ante todo como un sistema de garantías que posibilita la rotunda aplicación del art. 24 de la Constitución, en orden a lograr la tutela judicial efectiva (...). Surge así la conceptuación del proceso como sistema de garantías».

Vid.TENA, Rodrigo, «Derecho líquido y abuso de poder», Diario El Mundo, núm. 7.226, 30.9.2009, pág. 19: «La esencia del Derecho consiste en servir de freno al poder arbitrario, ya tenga su origen en la autoridad pública o en los sujetos privados, constituyendo así la garantía básica de la libertad y de la igualdad (...). Por eso, un Derecho líquido, amorfo, adaptable a las conveniencias del momento, no solo sería incapaz de imponer límites al abuso, sino que más bien se convertiría en su principal instrumento (...). En un escenario de Derecho líquido, la justicia es una simple cuestión de opinión. Los contratos, los acuerdos, incluso las normas jurídicas aprobadas por el Parlamento, son meros proyectos de intenciones que, como los tratados de paz del pasado, se infringen cuando la utilidad lo aconseja (...). La conclusión de todo ello es el declive del ordenamiento jurídico como instrumento de control social (...), deberemos necesariamente concluir que no hay nada más antidemocrático que un estado de Derecho líquido. Su progresiva licuefacción constituye hoy una gravísima amenaza para nuestras siempre frágiles libertades». Decididamente la inseguridad jurídica es un escenario muy deseable para un poder despótico, cuyo paradigma es la repetida frase «en derecho todo es discutible».
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	GIMENO SENDRA, Vicente, Derecho Procesal Civil, tomo I, «El proceso de declaración», 2.ª edición, Madrid, 2007, pág. 265: «El procedimiento que reviste mayores garantías es el juicio ordinario. Por esta razón, reviste el carácter de proceso común, siendo sus disposiciones de aplicación supletoria en todos los procedimientos».


	 Ver Texto 




	 (9) 

	MONTERO AROCA, Juan y FLORS MATÍES, José, Tratado de Juicio verbal, 2.ª edición, Cizur Menor (Navarra), 2004, pág. 60: «Pues bien, así las cosas, al percatarme de que el juicio verbal seguía siendo el más necesitado de atención después de la LEC de 2000».
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	No se ha cumplido en el juicio verbal esta previsión del legislador manifestada en la Exposición de motivos de la LEC, II, párrafo 2.º.
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	 (11) 

	Revista Práctica de los Tribunales, núm. 2, febrero, 2004, Las Rozas (Madrid), págs. 3 y 4: «La LEC 2000 no introdujo especiales modificaciones en la materia, salvo la reducción de procedimientos, manteniendo por regla general los principios de la LAU. Se remitió el desahucio por falta de pago y extinción del plazo contractual al juicio verbal, y reservándose el ordinario para el resto de cuestiones. En lo demás se perpetuó básicamente lo ya existente».
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	LOSCERTALES FUERTES, Daniel, «Reformas del desahucio», Revista Abogados, núm. 59, febrero 2010, pág. 50: «Creo, sinceramente, que es una exageración llamar exprés a la nueva tramitación del desahucio, pues si bien también hay mejoras en cuanto a temas tan esenciales como las citaciones y la ejecución, ya algunas de las normas anteriores contemplaban en parte soluciones similares sobre el desahucio por falta de pago, sin que ello haya tenido gran trascendencia en el largo caminar de tramitación judicial».
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El Anteproyecto de Ley de medidas de fomento del alquiler de viviendas y eficiencia energética de los edificios fue informado favorablemente el 15 de octubre de 2008 y aprobado por el Consejo General del Poder Judicial. El Proyecto de Ley aprobado por el Consejo de Ministros fue publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, núm. 16-1, Serie A, Congreso de los Diputados, el 19 de diciembre de 2008 y remitido al Congreso de los Diputados. El Proyecto constaba de un Expositivo, dos apartados y tres artículos dedicados a reformar la Ley de Arrendamientos Urbanos, la Ley de Enjuiciamiento Civil (el más prolijo, pues constaba de 19 apartados), y la Ley de Propiedad Horizontal, respectivamente. Finalmente una Disposición transitoria y una Disposición final. El Proyecto aprobado por la Comisión de Justicia del Congreso, el 25 de junio de 2009 fue el resultado de la unificación de dos iniciativas legislativas: el Proyecto de Ley de medidas de fomento del alquiler de viviendas y la eficiencia energética de los edificios (núm. 121/000016) y la Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial; de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en orden a una mayor agilidad de los desahucios por falta de pago y de ayuda a situaciones de alta vulnerabilidad social (núm. 122/000010). El Proyecto resultante, antes de su pase por el Senado en el que fue aprobado el 21 de octubre de 2009, incorporó una Disposición adicional única relativa a ayudas a inquilinos con alta vulnerabilidad social. El Congreso lo aprobó definitivamente el 29 de octubre de 2009.

MARTÍNEZ SAURÍ, Santiago, «La reciente reforma del desahucio por falta de pago y expiración de plazo», Diario La Ley, núm. 7.299, 9 de diciembre de 2009, edición digital, pág. 3: «El Grupo Parlamentario Catalán al Congreso (CiU) trabajó y presentó en mayo del 2006 una Proposición de Ley para la agilización de los desahucios por falta de pago (...). Se volvía a presentar en abril del 2008 y fue admitida a trámite (...). Pero ocurrió algo insólito. El Gobierno posteriormente, el 19 de diciembre, presentó un Proyecto de Ley, con el título "Proyecto de Ley de medidas de fomento del alquiler de viviendas y la eficiencia energética de los edificios", con un contenido similar, ampliando los desahucios por falta de pago a los que se produjesen por expiración del plazo. El texto hizo suyas las principales innovaciones y las soluciones de la Proposición de CiU. Y esto queda patente cotejando ambos proyectos. Había que solucionar la duplicidad. Se propuso una refundición de ambos textos y se llegó a un acuerdo a efectos prácticos, tomándose como punto de referencia el proyecto gubernamental».
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	El Preámbulo de la Ley 13/2009 expuso en sus párrafos II y III: «II. Los Secretarios judiciales. No ha de olvidarse que se trata de técnicos en Derecho, cuya capacitación les permite responsabilizarse de determinadas materias que, si bien quedan fuera de la potestad jurisdiccional atribuida con exclusividad a Jueces y Tribunales, no por ello son menos importantes (...). III. La idea inspiradora de la reforma ha sido la de concretar las competencias procesales del Cuerpo de Secretarios judiciales (...), de modo que salvo los supuestos en que una toma de decisión procesal pudiera afectar a la función estrictamente jurisdiccional, se ha optado por atribuir la competencia del trámite de que se trate al Secretario judicial (...), sin que ello signifique que el juez o Tribunal pierda la dirección del proceso (...). Por lo que se refiere a la terminación del procedimiento, la idea que preside la reforma es que, en aquellos casos en que pueda ponerse fin al mismo como consecuencia de la falta de actividad de las partes o por haber llegado éstas a un acuerdo, pueda el Secretario judicial dictar decreto que ponga fin al procedimiento (...). De este modo, han sido atribuidas al Secretario judicial la declaración de terminación anticipada del proceso por desistimiento a solicitud expresa del actor, la terminación del proceso por satisfacción extraprocesal, la enervación de la acción de desahucio por pago o consignación».
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	SERRA DOMÍNGUEZ, Manuel, La Ley 1/2000, sobre Enjuiciamiento Civil, Barcelona, 2000, pág. 5: «Debemos ser plenamente conscientes de que cualquier reforma procesal, por acertada que sea, está de antemano condenada al fracaso mientras no se aborde la modernización de la Oficina judicial, con arreglo a criterios de racionalidad y eficacia».
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ASENcIO MELLADO, José María, «Los Anteproyectos de Ley de medidas de agilización procesal y de creación de los tribunales de instancia», Diario La Ley, núm. 7586, Madrid, 10 de marzo de 2011, pág. 2, edición digital: «Se trata de anteproyectos pesimistas que anuncian un actuar de futuro, una forma de proceder ante la falta de recursos que se resolverá menoscabando las bases de una justicia garantista y de calidad, al menos para la gran mayoría de ciudadanos».

Afirma la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal en su exposición de motivos: «Se extiende el sistema del juicio monitorio a los juicios de desahucio por falta de pago, de modo que, en el caso de que el arrendatario no desaloje el inmueble, pague o formule oposición tras el requerimiento, se pase directamente al lanzamiento, cuya fecha se le comunica en el mismo requerimiento, única comunicación procesal necesaria para el buen fin del proceso, aun cuando el demandado tratase de dilatar la ejecución, evitándose asimismo la celebración de vistas innecesarias».
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	Vid.DANVILA Y COLLADO, Manuel, El contrato de arrendamiento y el juicio de desahucio. Exposición de los principios que gobiernan el primero y comentarios de las disposiciones que reglamentan el segundo. Jurisprudencia de SA el Tribunal Supremo de Justicia y formularios para su más fácil inteligencia, Madrid, 1867, págs. 61 y 62.
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Algunos antecedentes históricos 



La palabra desahucio procede del verbo deicio, del latín, que significa arrojar, lanzar. A través de la acción de desahucio, el dueño o usufructuario de una finca, sea rústica o urbana, amparado por alguna de las causas que la ley establece, promueve el lanzamiento y despido del ocupante de la misma y le requiere para que la abandone y la deje a disposición del requirente. Etimológicamente, el concepto alude a la pérdida de toda esperanza para conseguir lo que se desea o se propone sobre una ocupación sin título o sin título válido -precario- o sobre una ocupación cuyo contrato o vínculo jurídico -arrendamiento- previamente se resuelve o extingue (1) . Existe una teoría alternativa al origen del término según ROVIRA MOLA, quien afirma que la procedencia latina se compone de dos elementos: des, que supone negación y ahucio, sustantivo de ahuciar, contracción de afiduciar, es decir confianza. Ambas teorías son, como se ve, complementarias (2) .

Las primeras leyes que establecieron el desahucio obedecieron a una preocupación de tipo meramente objetivo, se cuidaron solamente de garantizar el derecho de propiedad contra los abusos de los arrendatarios o precaristas, concediendo un proceso breve, sumario, una garantía procesal, en fin, de forma que el ámbito de esta facultad corre paralelamente a las oscilaciones históricas, de mayor o menor alcance, del sentido de la propiedad (3) . Según CASTILLO RODRÍGUEZ (4)  el juicio de desahucio en España no surgió como medio de protección de los débiles frente a los poderosos, sino para proteger a los propietarios frente a los abusos de los inquilinos que desobedecían las órdenes de desalojo, obstaculizándose por medio de acciones de amparo de la posesión, orígenes de largos pleitos.

En efecto, se pretendía evitar el recurso a obtener desalojos por los propios medios, al margen de la autoridad judicial, sobre todo en el mundo rural, siendo las causas históricas de su regulación los criterios políticos de protección de los intereses de los propietarios frente a abusos jurídicos de los inquilinos, colonos o precaristas desobedientes de las órdenes de los Alcaldes mayores -más administrativas que judiciales- de desalojar los inmuebles a petición de los propietarios y arrendadores por extinción del contrato u otras causas (5) .

Para DANVILA Y COLLADO el juicio de desahucio es el fin de la acción personal que compete al dueño del predio para pedir que el arrendatario deje a su disposición la cosa arrendada. La palabra desahucio deriva del antiguo verbo desafiuciar, que significaba perder toda esperanza, porque realmente cuando el desahucio se acuerda, el contrato de arriendo ha terminado. El objeto de este juicio es, por lo mismo, lanzar al arrendatario o inquilino de la finca, para que ésta quede a libre disposición de su dueño. En él no puede tratarse el pago del precio estipulado (...), en lo antiguo apenas se encuentran disposiciones legales fijas que regularizasen este procedimiento (6) .

Omitiendo cualquier referencia histórica anterior al siglo XIX (7) , puede afirmarse que considerada la demanda de desahucio como de policía y orden público, su conocimiento se sometió siempre a la jurisdicción ordinaria y así se ha declarado en nuestras antiguas leyes y Reales órdenes de 28 de julio de 1815, 10 de octubre de 1817, reproducida por otra, de 11 de febrero de 1840; pero este principio no era aplicable cuando se trataba del pago del precio del arriendo pues entonces la demanda debía presentarse en el tribunal del fuero del demandado según la Real Orden de 17 de enero de 1828. El juez tenía facultad para juzgar y para hacer cumplir lo juzgado (...), a él competía la ejecución de sus fallos en los desahucios con derogación de la Real Orden de 7 de marzo de 1790, que es la Ley 23, Título IV, Libro VI, Novísima Recopilación.

La práctica introdujo una tramitación breve y sumaria cuando el arrendatario no presentaba formal oposición pues cuando la había se ventilaba la cuestión en juicio ordinario. La Ley de Enjuiciamiento Civil (1855) guiada por este mismo propósito, reglamentó el juicio de desahucio y distinguió entre el caso de haber cumplido el término del arriendo, que sujetó a un procedimiento breve, sumario y verbal, y todos los demás casos, en que dejó a la voluntad de los arrendatarios el convertir el juicio en ordinario mediante manifestación de no conformarse con los hechos expuestos y fijados en la demanda (8) .

Sin embargo, en España habría que esperar para que la acción civil de desahucio tuviera una tramitación especial y privilegiada (9)  hasta la Ley de 25 de junio de 1867, art. 8, en relación con el 3.1, que reformaba la LECiv de 1855, y reguló determinadas causas de tramitación del desahucio, confirmada por la Ley de 18 de junio de 1877 que atribuyó el conocimiento de las demandas de desahucio al juez de distrito donde se encontrara la finca, con independencia de la cuantía del arriendo, pasando luego esta regulación a la LECiv-1881 (10) . La necesidad de potenciar este instrumento de recuperación del inmueble por el arrendador justificó la reforma de 1867 que, en definitiva, buscaba un cauce procesal especial que permitiera al arrendador recuperar la posesión inmediata del inmueble ante el incumplimiento resolutorio del arrendatario.

Esta situación cambió respecto del seguimiento del juicio ordinario cuando el arrendatario se oponía, que era casi siempre, mediante la Ley de 25 de junio de 1867, de reforma del Título XII de la LECiv-1855, que trataba del juicio de desahucio, cuya Comisión dictó un dictamen en el que se manifestaba «la necesidad imperiosa de reformar los abusos que tanto perjudican el sagrado derecho de propiedad (...), por la resistencia de los arrendatarios e inquilinos que han sabido encontrar medios de hacerla interminable (...). Poner el remedio que es posible en esta clase de contiendas que se prestan tan fácilmente a medios de dilación» (11) . En la sesión de 13 de junio, sobre discusión del Proyecto de reforma de la LECiv-1855 sobre el juicio de desahucio, el Sr. ORTIZ DE ZÁRATE manifestó: «Todos los demás defectos en que tanto abunda la LECiv se retratan también en este juicio de desahucio; por ejemplo, la citación. Se exige que se cite a la persona demandada y, si no comparece, se le vuelva a citar de nuevo. Todo esto, Señores, no es más que perder tiempo y gastar dinero, una vez citada y emplazada una persona para que comparezca en juicio, no se le debe volver a citar; si no comparece, debe seguirse el juicio adelante».

FERNÁNDEZ DE ARÉVALO se refiere al Decreto fundamental de inquilinato, de 29 de diciembre de 1931 (Gazeta del 31), que establecía la procedencia del desahucio en determinados supuestos, así como la prórroga forzosa, «a voluntad de los inquilinos y obligatoriamente para los arrendadores». Este autor cita también, entre otras normas, el Decreto de 11 de marzo de 1932 (Gazeta del 12), explicativo del alcance del derecho de revisión del arrendatario respecto del precio del arrendamiento, el Decreto de 16 de junio de 1932 (Gazeta del 18), también sobre los denominados juicios de revisión de las rentas para que alcancen a cubrir los gastos de conservación, impuestos y producción de un beneficio al arrendador, el Decreto de 2 de junio de 1933 (Gazeta del 4), sobre el desahucio por uso indebido de la cosa arrendada, el Decreto de 2 de agosto de 1934 (Gazeta de 1934), y el Decreto de 6 de diciembre de 1935 (Gazeta del 8) (12) .

En cuanto al juicio verbal en el que los juicios de desahucio vigentes se asientan, actual juicio plenario rápido o juicio sumario rápido y configurado por el legislador como juicio verbal puro, fue definido por DE LA ESCALERA GAYE (13)  como aquel que se desarrolla por la exposición oral de la cuestión litigiosa ante el juez competente para dirimirla, sin perjuicio de que tanto las alegaciones y pruebas aportadas por las partes como las decisiones judiciales tengan una constancia concreta y precisa en los autos correspondientes. Claro es que la mayor o menor importancia de la materia litigiosa es, como todas las cosas humanas, muy relativa. RIVES Y MARTÍ en su prólogo a la obra de ESCALERA GAYE (14) , afirma que trae su origen el calificativo de verbal de la forma de enjuiciar en los tiempos primitivos (...), pudiesen ser juzgados sin escrito o por palabra tan solamente, sin orden ni solemnidad alguna (...), nosotros creemos, por las razones expuestas, que debe llamarse juicio de mínima o ínfima cuantía. MANRESA define la denominación de verbal, porque se ventilan y se deciden de palabra o sin alegaciones por escrito, si bien consignando en un acta su resultado para hacerlo constar cuando convenga (15) .

MONTERO AROCA (16)  señala que la LECiv-1855 y la LECiv-1881 se limitaron a asumir como juicio tipo el llamado proceso ordinario de derecho común (...), en ellas los juicios plenarios rápidos se consideraron unas excepciones reservadas para pocos asuntos y éstos de poca importancia cuantitativa, y justifica la aplicación del proceso ordinario de derecho común, proceso caracterizado por la escritura y la lentitud, por la preponderancia de una sociedad eminentemente agraria, vinculado a la defensa del derecho a la propiedad en la que el tiempo no importaba, con acceso a la justicia de unos pocos privilegiados. El cambio a una sociedad urbana, con un aumento de la litigiosidad propio de un acceso generalizado (y positivo) a la Administración de justicia y a la existencia de nuevos derechos sustantivos, puso de relieve la importancia de la efectividad y eficacia práctica del proceso lo que, en consecuencia, motivó el cambio hacia los juicios plenarios rápidos (17) .

Durante la LECiv-1881 se producen, al menos, dos procesos de huida: a) La huida del juicio ordinario, es decir, del juicio de mayor cuantía, pues los sucesivos legisladores parciales fueron conscientes de que el proceso ordinario medieval, el que se asumió en la LECiv-1881 como juicio de mayor cuantía no podía seguir siendo por el que se tramitaran la mayor parte de los asuntos, dada su extraordinaria complejidad y, a poco, por medio de sucesivas elevaciones de cuantía acabaron por convertirlo en un «cementerio de elefantes» por el que se conocían muy escasos asuntos (...). Acabó siendo el juicio normal el de menor cuantía (...), a esa tramitación se recondujeron los asuntos de cuantía indeterminada (18) , y b) La huida de la propia LECiv-1881, regulando multitud de procesos especiales fuera de la misma (19) .

Finalmente, y como iremos viendo a lo largo de este trabajo, la vigente regulación del juicio de desahucio en la LECiv-2000 es heredera manifiesta tanto de la LECiv-1881 (20)  como de la LAU-1994, cuyos artículos procesales -arts. 38 a 40- fueron objeto de derogación por la propia LECiv-2000. En la anterior ley rituaria, la LECiv-1881, el juicio de desahucio poseía formalmente carácter especial -arts. 1561 a 1608- y, por consiguiente, gozaba de un tratamiento diferenciado de los cuatro juicios declarativos en ella previstos, tratamiento acorde con su especialidad material.
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	DÁNVILA Y COLLADO, Manuel, El contrato de arrendamiento y el juicio de desahucio. Exposición de los principios que gobiernan el primero y comentarios de las disposiciones que reglamentan el segundo. Jurisprudencia de SA, el Tribunal Supremo de Justicia y Formularios para su más fácil inteligencia, Madrid, 1867, pág. 55: «Bien pronto la malicia humana hizo ineficaz el precepto del legislador, pues negándose, por regla general, los fundamentos de la demanda, se obligaba a los dueños a soportar los gastos y dilaciones de un juicio ordinario, y los colocaba en la tristísima situación de tener que ceder de su legítimo derecho en mengua de la justicia. Llamó este abuso la atención de los tribunales y de los cuerpos colegisladores, y por fin el Gobierno de S.M., tomando la iniciativa en tan importante asunto, remedió esta verdadera necesidad social, reformando esencialmente las bases que gobiernan el juicio de desahucio».
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	La Ley de 9 de abril de 1842, establecía en su art. 1.º, que los dueños de casas y otros edificios urbanos, así en la Corte como en los demás pueblos de la península e islas adyacentes, en uso de su legítimo derecho de propiedad, podrán arrendarlos libremente. El art. 2.º afirmaba que si en estos contratos se hubiese estipulado tiempo fijo para su duración, fenecerá el arrendamiento cumplido el plazo, sin necesidad de desahucio por una ni otra parte, mas si no se hubiese fijado tiempo ni pactado desahucio, o cumplido el tiempo fijado, continuase de hecho el arrendamiento por consentimiento tácito de las partes, el dueño no podrá desalojar al arrendatario, ni éste dejar el predio sin dar aviso a la otra parte con la anticipación que se hallare adoptada por la costumbre general del pueblo, y en otro caso con la de 40 días. El art. 4, por su parte, derogaba la Ley 8.ª, Título X, Libro X de la Novísima Recopilación.
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MANRESA Y NAVARRO, José María, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, tomo VII, 7.ª edición, Madrid, 1958, pág. 6. La Ley reformó los arts. 638, 639, 640, 662, 663, 667, 669 y 672 de la LEC-1855. El art. 638 mandando convocar a las partes a juicio verbal, si la demanda se fundaba exclusivamente en una o más de las siguientes causas: 1.º En el cumplimiento del término estipulado en el arrendamiento de una finca rústica o urbana. 2.º En haber expirado el plazo del aviso que debiera darse con arreglo a la Ley, a lo pactado o a la costumbre general del pueblo. 3.º En la falta de pago del precio estipulado. 4.º Infracción manifiesta de cualesquiera de las condiciones estipuladas en el contrato de arrendamiento. También se reformó el art. 639 LEC-1855 en el sentido de que el juicio verbal se celebrará dentro de los ocho días siguientes al de la presentación de la demanda, que se admitirá sin que preceda juicio de conciliación, pero mediando siempre cuatro, por lo menos, entre dicho juicio y la citación del demandado. Así mismo, los arts. 669 y 672 LEC-1855, pues si la causa por el que se pidiere el desahucio no es de las expresadas en el art. 638, se convocará también a las partes a juicio verbal. Si el demandado se opusiere al desahucio en juicio verbal y no conviniere los hechos, precisará los que negare y las razones en que los funda. El juez en su vista declarará terminado el juicio, y conferirá traslado al demandado por el término preciso de cinco días. Transcurridos, recibirá el pleito a prueba por un término que no excederá de veinte días. Al segundo de concluida la prueba se hará de oficio publicación de probanzas, uniéndolas a los autos. Se entregarán éstos para instrucción a cada una de las partes por el término perentorio del tercer día. Devueltos o recogidos los autos, el Juez señalará sin dilación día para la vista, a la cual podrán concurrir los interesados o sus letrados defensores. Dentro de los tres días siguientes dictará sentencia. Si esta fuere condenatoria, será apelable en ambos efectos pero el Juez no admitirá la apelación si al interponerla no acreditase el arrendatario que había satisfecho los plazos entonces vencidos y los que, según el contrato de arriendo, deba pagar adelantados; y no haciéndolo así, se reputará desierto el recurso y la sentencia firme y basada en autoridad de cosa juzgada.

DÁNVILA Y COLLADO, Manuel, El contrato de arrendamiento y el juicio de desahucio. Exposición de los principios que gobiernan el primero y comentarios de las disposiciones que reglamentan el segundo. Jurisprudencia de SA, el Tribunal Supremo de Justicia y Formularios para su más fácil inteligencia, Madrid, 1867, págs. 57, 59, 60, 72 y 73. En la Comisión, en abierta discusión sobre la reforma, en su sesión de 3 de junio de 1867, José Eugenio EGUIZABAL manifestaba, y se verá que poco han cambiado las cosas en casi siglo y medio, que: «Aquí no se trata de hacer una Ley de inquilinatos sino sólo de remediar los males que había producido la maligna interpretación que se daba a algunos artículos de la LEC-1855. Efectivamente, los inquilinatos en España venían rigiéndose por el derecho común consignado en las Partidas. El Senado sabe que para los arrendamientos de Madrid había una ley especial conocida con el nombre de Auto acordado que, si no recuerdo mal, es la 8.ª, Título X, Libro X de la Novísima Recopilación. Esta Ley era de tal naturaleza que, entre otras cosas, convertía a los inquilinos en una especie de patronos o mayorazgos de los arrendamientos; en efecto, prohibía variar éstos en el término de diez años; permitía continuar en los arrendamientos a la viuda e hijos; no contenía disposición alguna para abreviar aquella clase de juicios (...). El 7 de abril de 1842 se publicó la Ley de Inquilinatos, que asimilaba todos los arrendamientos del reino (...). En la vigente LEC se propuso el legislador abreviar en lo posible la sustanciación de esta clase de negocios, pero se tuvo la desgracia de consignar en el art. 672 una disposición, origen de todos los males que estamos viendo en Madrid y otras capitales, y es la siguiente: "Si el demandado no conviniere en el juicio verbal en los hechos, dará el juez por terminado el acto y le conferirá traslado de la demanda, la cual se sustanciará en adelante con arreglo a los trámites del juicio ordinario". El demandado (...) no se conformaba con los hechos, como era natural, y seguía un juicio ordinario con todos sus trámites, dilaciones, términos de prueba y alzada con iguales dilaciones; y como si esto no fuera bastante, un recurso de casación. A los primeros meses de publicarse esta Ley no se había entendido bien ese artículo por los que tenían interés en no pagar; pero después de meditado ha ocurrido en Madrid el caso muy sabido de los Sres. Senadores de que para obtener el desahucio de algunos inquilinos ha habido, no solo que perdonarles lo que debían, sino darles dinero para que se mudasen. Y lo que es más, en algunas capitales respetables se ha organizado una sociedad (que no me atrevo a calificar por respeto a este sitio), en la que por un tanto por ciento se encargaba de defender a los inquilinos, ampararlos y sostenerlos en sus arrendamientos sin que pagasen».
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FERNÁNDEZ DE ARÉVALO y MURILLO-VALDIVIA, Santiago, El juicio de desahucio de fincas urbanas. Examen doctrinal y práctico de la legislación vigente, Madrid, 1944, págs. 73 a 85: «Según el art. 4 de este Decreto de 6 de diciembre de 1935: Solamente por falta de pago podían los arrendadores utilizar contra sus inquilinos la acción de desahucio, en la forma regulada en la legislación común. El inquilino podía evitar el desahucio consignando el descubierto en el juzgado, dentro del término de tercero día, contado desde el siguiente al de la citación. En este caso era responsable de las costas causadas el actor, si se probase que en tiempo oportuno se le había ofrecido el pago, y el inquilino, si se probase que había sido con anterioridad requerido al pago en la forma ordinaria. Cuando no se justificaba ninguna de esas circunstancias, las costas se satisfacían por mitad. Hecha la consignación, y siendo ya improcedente el desahucio por falta de pago, se continuaba el procedimiento si alguna de las partes lo solicitaba, para el solo efecto de decidir quién había de pagar las costas».

Así mismo, el art. 19 del mismo Decreto entendía como propietario no sólo al dueño del inmueble, sino al titular de cualquier derecho real a quien corresponda la facultad de dar en arrendamiento; por alquiler, precio o merced, la cantidad global que por todos los conceptos haya de abonar el inquilino por razón de arrendamiento, y por arrendatario, no sólo el que haya contratado con el arrendador, sino el que en virtud de cesión, subrogación o subarriendo ocupa el local, cuando deba ser protegido con arreglo a las normas del mencionado Decreto.

Vid. Sobre los Decretos del Ministerio de Justicia, de 29 de diciembre de 1931, 11 de marzo y 16 de junio de 1932, ELIO TORRES, Luis, Contratos de arrendamientos de fincas urbanas, Pamplona, 1934. Así mismo, en cuanto al desarrollo normativo del juicio de desahucio en el derecho español, desde la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855, hasta el texto articulado de la LAU, de 13 de abril de 1956: MANRESA y NAVARRO, José María, Comentario a la Ley de Enjuiciamiento civil, 7.ª edición, tomo VII, Madrid, 1958, págs. 5 a 17.
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	DE LA ESCALERA GAYE, Santiago, Tratado de juicio verbal civil, Madrid, 1930, pág. 4.
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RIVES y MARTÍ, Francisco de P.: prólogo a la obra citada de ESCALERA GAYE, Santiago, VII: «Pues basta recordar las leyes 41, título II y 6.ª, título XIII, ambas de la Partida 3.ª, así como la Ley 8.ª, título III, libro XI, de la Novísima recopilación, en las que se prevenía de los juicios de esta clase, hasta determinada cuantía».

Según DE PINA, Rafael, Manual de Derecho Procesal Civil, 1.ª edición, 1936, pág. 330: «En las Partidas se dispone que pueden ser juzgados sin escrito, los pleitos cuya cuantía no excediese de diez maravedíes, especialmente entre omes pobres e viles. En estos casos, el juez debía oír y librar oralmente el pleito para evitar gastos».
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	MANRESA y NAVARRO, José María, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento civil, 7.ª edición, tomo III, Madrid, 1955, pág. 802: «Y se les da con propiedad el nombre de juicio, puesto que constan de demanda, contestación, prueba y sentencia: de modo que hay una verdadera controversia o contienda entre las partes ante el juez competente, el cual la decide con su fallo (...). Los juicios verbales son tan antiguos como la administración de justicia: no pudo ser de otra la forma de enjuiciar en los tiempos primitivos. Después, cuando se estableció el procedimiento escrito, se creyó conveniente conservar dicha forma verbal para los negocios de escasa importancia».
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	MONTERO AROCA, Juan, y FLORS MATÍES, José, Tratado de Juicio verbal, 2.ª edición, Cizur Menor (Navarra), 2004, pág. 65.
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	MONTERO AROCA, Juan, Los principios políticos de la nueva Ley de Enjuiciamiento civil. Los poderes del juez y la oralidad, Valencia, 2001, págs. 21 y 22: «La ineficacia de un proceso como el ordinario civil para solucionar con eficacia los conflictos entre partes, llevó a configurar un nuevo tipo procesal que, sin dejar de ser ordinario (de referirse a cualquier objeto) y plenario (en el que se producía cosa juzgada) significara reducir el tiempo y el dinero».
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	MONTERO AROCA, Juan, Los principios políticos de la nueva Ley de Enjuiciamiento civil. Los poderes del juez y la oralidad, Valencia, 2001, págs. 42 a 48.
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	ÁLVAREZ-GARCÍA, Manuel Damián, «El juicio Ordinario», en la obra dirigida por GUTIÉRREZ-ALVIZ y CONRADI, Faustino, Exposición de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, Valencia, 2001, pág. 75. Para este autor, la LEC-1881 estaba: «Desfasada, porque instauró una justicia civil de corte medieval (basada en el solemnis ordo iudiciorum, escrita, mediata y con prueba tasada), con concesiones a una justicia civil liberal (como la reducción de instancias, la oralidad en los procesos plenarios rápidos y la audiencia preliminar), pero alejada del modelo europeo de justicia social (caracterizada por la transformación de los procesos ordinarios en juicio rápidos y eficaces, la eliminación de la mayoría de los procesos especiales y el mantenimiento del principio dispositivo), pero con modificación del principio de aportación de parte en aras del principio de investigación de oficio».
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	Cfr. OBÓN DÍAZ, Alberto, Regulación actual del proceso de desahucio: especial referencia al desahucio por falta de pago como juicio rápido y sumario, Lexjurídica.com, n.º 43, marzo, 2004, edición digital, pág. 1: «En la antigua LEC se conocía con el nombre de juicio de desahucio al proceso de cognición, especial, rápido, plenario y de efectos constitutivos por el que se solicitaba del juez de primera instancia el lanzamiento del ocupante de una cosa arrendada u ocupada, si no la desaloja en el breve plazo que se concedía al efecto (...). El recurso de casación, procedente únicamente en los supuestos expresamente admitidos en el art. 1687 LEC, correspondía a la Sala primera del TS (...), en lo concerniente al procedimiento a seguir, el juicio de desahucio se sustanciaba por los trámites establecidos para los juicios verbales, con las especialidades y modificaciones recogidas en la misma».
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La vivienda arrendada y los inmuebles destinados a usos distintos al de vivienda 



1.  Los orígenes de una normativa tuitiva

La normativa arrendaticia en España tuvo su origen en la especial protección que el legislador entendió debía tener el arrendatario de una vivienda, por lo que la dotó de derechos indisponibles y no renunciables (1) . Se trata de una normativa influenciada por el interés social de la comunidad (...), una legislación independiente al Derecho común, de carácter tutelar y protector (2) . Aunque es difícil entenderlo actualmente porque la realidad es distinta -no es el momento ni el lugar de analizar el precio de los pisos o la renta de los alquileres-, hubo una época en la que los edificios pertenecían a un solo propietario y la venta por pisos no existía ni era algo natural y habitual, de manera que no había más alternativa para la gran mayoría de la población que vivir en alquiler (3) . Con la promulgación del Real Decreto de 21 de junio de 1920, la protección del arrendatario se estructuró en dos pilares básicos: la llamada prórroga legal o forzosa, potestativa para el arrendatario y obligatoria para el arrendador, y una limitación de la autonomía privada en materia de rentas que se configuró como garantía legal que asegurase al arrendatario, en el plano económico, el ejercicio del derecho o beneficio a la prórroga que se le reconoce. Ambas figuras se vinculan dando lugar a la denominada ecuación renta-prórroga legal (4) . Resulta curioso cómo la normativa arrendaticia de vivienda nace y aún hoy se establece para proteger al inquilino (5) , mientras que la acción de desahucio, desde su origen hasta la actualidad, es un instrumento procesal al servicio del arrendador.

El régimen jurídico español en materia de arrendamientos urbanos ha estado tradicionalmente marcado por un espíritu fuertemente intervencionista que alcanza su máxima expresión en la Ley de 31 de diciembre de 1946, dictada -según amplios sectores de la doctrina- con el claro objetivo de proteger la posición del arrendatario, criterio que se mantiene, con escasas innovaciones, en la Ley de 13 de abril de 1956. La última gran reforma, anterior a la actual Ley de Arrendamientos Urbanos, fue la Ley de 14 de julio de 1964, Texto refundido de 24 de diciembre, que vino a perpetuar la mentalidad proteccionista (...). La consolidación de un régimen absolutamente favorable a los intereses de los arrendatarios trajo consigo una reducción del mercado de alquiler de viviendas que aún hoy hace que España se encuentre en las últimas posiciones dentro del mercado europeo, en cuanto a satisfacción de las necesidades de vivienda a través del arrendamiento (6) .

Sin embargo, para GIMENO SENDRA la política social ha reclamado un reequilibrio de la situación a favor del arrendador frente a situaciones abusivas derivadas del proteccionismo del arrendatario con el fin de corregir la actual situación de retracción del arrendamiento, especialmente respecto del alquiler de fincas urbanas. Estas nuevas circunstancias han llevado al legislador de nuestros días a devolver al juicio de desahucio su tradicional importancia como medio expedito de despido y lanzamiento del arrendatario que incumple las condiciones de pago o tiempo pactados (7) . Esta importancia, digamos que política o social del proceso de desahucio, no es ajena, desde luego, a décadas de altos precios de venta de las viviendas en España y, de lege ferenda, nos atrevemos a prever que el carácter tuitivo de la prórroga, así como otros derechos irrenunciables del arrendatario, tenderán probablemente a desaparecer (8) .

2.  El concepto de arrendamiento. Tipos de contratos de arrendamientos urbanos

En un trabajo sobre la acción civil (9)  de desahucio, centrado en la vivienda habitual, resulta obligada una referencia a una noción sustantiva civil como es el arrendamiento. La mayoría de los pleitos de desahucio se efectúan sobre inmuebles arrendados al amparo de la ley de arrendamientos urbanos correspondiente, aunque existen arrendamientos excluidos de la ley arrendaticia.

En nuestro derecho privado existen dos grupos de arrendamientos sobre inmuebles: los especiales, denominados por FERNÁNDEZ DE ARÉVALO, contractuales (10) , contenidos en las leyes de arrendamientos urbanos y rústicos y los ordinarios, sujetos al pacto entre las partes y al Código Civil en general. Será imprescindible tener en cuenta cuáles están incluidos en dichas leyes especiales y cuáles se rigen por el Código Civil, porque el apartado 6.º del art. 249.1 LECiv únicamente se refiere a los primeros (11) . Ni la vigente LAU-1994, como tampoco el TRLAU-1964, contienen definición alguna del contrato de arrendamiento (...), tampoco de lo que debe entenderse por finca urbana (12) .

El arrendamiento de cosas, obras y servicios está regulado en el Código Civil que define al primero -art. 1543 CC- como aquel contrato por el que una de las partes -arrendador- se obliga a dar a la otra -arrendatario- el goce o uso de una cosa por tiempo determinado y precio cierto. Se trata de un contrato consensual, pues se perfecciona por el consentimiento de las partes, típico, al estar previsto y regulado específicamente tanto en el Código Civil como en la LAU, bilateral, al generar obligaciones para ambas partes; oneroso, pues el inmueble se entrega a cambio de renta -a diferencia del comodato que es unilateral y gratuito-; por lo que de él dimanan obligaciones recíprocas, conmutativo, pues se sabe y conoce el valor de las prestaciones, y esencialmente temporal rechazándose el alquiler a perpetuidad. El arrendamiento genera derechos de naturaleza personal (13)  y el mismo no resulta transmisible por herencia, sin perjuicio de la posibilidad de subrogación mortis causa.

Dado que la acción de desahucio promueve, salvo en el caso del precario, la resolución de un contrato de arrendamiento o la declaración de su extinción y el lanzamiento del arrendatario, es clara la importancia de la redacción del contrato, título que ampara la posesión inmediata del inquilino sobre el inmueble y que deberá abordar, en general, las siguientes materias; las partes que comparecen y su capacidad para obligarse, la intervención, el objeto del mismo (que deberá ser determinado sobre los elementos reales, el inmueble y la renta) y el conjunto de obligaciones recíprocas a las que las partes -elementos personales- se comprometen (14) , con especial consideración de aquellas que por ser derechos indisponibles del arrendatario no cabe modificar en su perjuicio. Téngase en cuenta lo importante que serán las cantidades a las que, además de la renta, el arrendatario se comprometa a asumir conforme a la redacción del art. 250.1.1.º LECiv que se refiere, junto a la renta, a las cantidades debidas por el arrendatario y que, por tanto, también podrán ser motivo de desahucio por falta de pago.

Podemos distinguir tres tipos de contratos de arrendamiento de viviendas y locales de negocio, sujetos a tres normativas sustantivas arrendaticias:

a) Los contratos suscritos antes de 9 de mayo de 1985, es decir, antes de la entrada en vigor del Real Decreto Ley 2/1985, de 30 de abril, de Política económica. Estos contratos, en general, se rigen por el Texto Refundido de la LAU, aprobado por el Decreto 4104/1964, de 24 de diciembre (la LAU precedente fue la de 31 de diciembre de 1946) con las modificaciones introducidas por el régimen transitorio de la LAU-1994 -Disposición transitoria segunda LAU-1994-, que afecta, entre otros, a los arts. 12, 15 y 24 de la LAU-1994 en materia de subrogaciones y minusvalía del arrendatario. Todos los contratos de arrendamiento de viviendas y locales de negocio sujetos a la Ley de arrendamientos urbanos, anteriores al 9 de mayo, siguen teniendo el derecho de prórroga forzosa por parte del inquilino y a la denegación de prórroga por parte del arrendador pues así lo autoriza la LAU-1994 en sus disposiciones transitorias segunda, tercera y cuarta (15) . Sin embargo, el TRLAU-1964 no consiguió finalmente promover el uso del alquiler en España, sino generar un modelo contractual desfasado de la realidad social, un sistema ultraprotector para el arrendatario que disfruta de situaciones de uso de casa ajena por hasta tres generaciones, con una serie de rentas bajas por su falta de actualización (16) , lo que motivó que se dictase el RDL 2/1985, de 30 de abril.

b) Los contratos suscritos después del 9 de mayo de 1985 y antes del 1 de enero de 2005, al amparo del RDL 2/1985 de 30 de abril (17) , norma que permitió la conversión de locales en viviendas y posibilitó a las partes, en su art. 9, la exclusión de la prórroga forzosa contenida en el art. 57 del TRLAU-1964. La jurisprudencia vino a confirmar luego que eran las partes las que, de manera inequívoca, debían expresar su intención de excluir la prórroga forzosa pues el RDL 2/1985 no la eliminaba necesariamente sino que permitía su exclusión por los contratantes. Esta opinión, no obstante, no era unánime y encontramos sentencias (18)  en las que se invierte esta teoría, estableciendo que en contratos posteriores a 9 de mayo de 1985 sólo habrá prórroga forzosa si se pacta expresamente y, si no se dice nada, no habrá prórroga forzosa. Sobre el contrato, una vez transcurrido el periodo contractual, operará la tácita reconducción del art. 1566 del CC (19) . Estos contratos se encuentran afectados por la Disposición transitoria primera de la LAU-1994.

c) Los contratos de alquiler suscritos a partir del 1 de enero de 1995, regulados en su integridad por la Ley 29/1994, de 24 de noviembre. Esta Ley tiene un abundante y complejo contenido transitorio, dirigido también a minorar el efecto de la prórroga forzosa del art. 57 del TRLAU-1964.

3.  Referencia al régimen jurídico del arrendamiento de vivienda y de uso distinto a vivienda

En la LAU 1994 existen dos bloques normativos diferenciados: el dedicado a la vivienda y el correspondiente a los arrendamientos de uso distinto a vivienda. Vamos a examinar sucintamente su diferente régimen jurídico:

1. Las normas que regulan el arrendamiento de viviendas están contenidas en los Títulos I, II, IV y en el V (derogado), de aplicación necesaria e imperativa conforme al art. 6 LAU-1994. Sólo en defecto de las mismas opera la voluntad de las partes y, supletoriamente, el Código Civil.

La vivienda goza de especial protección por la relevancia que tanto la LAU como la Constitución Española, en sus arts. 47 y 53.3, respectivamente, otorgan a un bien de primera necesidad (20) . Se considera arrendamiento de vivienda (art. 2.1 LAU-1994) aquel arrendamiento que recae sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario, lo que excluye el alquiler de segunda residencia. Ello justifica lo establecido en el art. 6 de la LAU-1994 pues serán nulas y se tendrán por no puestas las estipulaciones que modifiquen en perjuicio del arrendatario o subarrendatario, las normas del presente Título (Título II), salvo los casos en que la propia norma expresamente lo autorice. Este precepto, por ejemplo, puede originar la nulidad de una cláusula contractual de penalización por impago de renta en una vivienda. En efecto, la sanción de nulidad de las cláusulas desfavorables a los derechos concedidos ex lege al arrendatario y subarrendatario ha de predicarse pues, exclusivamente, de los contratos de arrendamiento de viviendas, tal y como éstas se definen en el art. 2 de la LAU-1994. La imperatividad es unilateral en tanto que afecta a los derechos concedidos al arrendatario y no al arrendador (21) . Ciertamente, la situación normativa descrita arroja como resultado un bosque legislativo difícil de aplicar.

Es obligado también referirse a la duración del contrato de arrendamiento de vivienda, cuestión muy relevante en el desahucio por extinción del plazo. La Ley prevé, en el supuesto de que las partes no especifiquen la duración, que su plazo será de un año. Las partes podrán establecer libremente su duración, más o menos de cinco años, pero en el supuesto de pacto de una duración inferior a cinco años, el arrendatario goza de derecho a prórroga anual legal hasta alcanzar los cinco años (22) . Esta prórroga unilateral (art. 9.1 LAU-1994) es obligatoria para el arrendador y potestativa para el arrendatario. Agotado el plazo máximo, si ninguna de las partes hubiere notificado a la otra, al menos con un mes de antelación a aquella fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará obligatoriamente por plazos anuales hasta un máximo de tres años más, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador con un mes de antelación a la fecha de terminación de cualquiera de las anualidades, su voluntad de no renovación. Luego, si el plazo de cinco años transcurre sin que haya aviso resolutorio al menos con un mes de antelación, por cualquiera de las dos partes, fruto de la voluntad de arrendador y arrendatario, el contrato entra en plazo de tres prórrogas anuales (prórroga voluntaria o bilateral del art. 10 LAU-1994), si bien estas tres anualidades vuelven a ser obligatorias para el arrendador y potestativas para el arrendatario. Para MARÍN LÓPEZ esta prórroga del art. 10 LAU-1994 no tiene el carácter imperativo de la prevista en el art. 9.1 LAU-1994, por lo que siendo voluntaria, las partes podrán en el contrato o después, pero antes del transcurso de los cinco años, pactar otro régimen distinto o directamente su exclusión (23) .

Así mismo, la LAU-1994 en su art. 11 no establece un derecho de desistimiento en contratos de duración inferior a los cinco años, por lo que los plazos pactados vinculan a las partes y, por tanto, su no cumplimiento origina un derecho a indemnización de la otra parte, no correspondiente, en general, a la totalidad de la renta dejada de percibir. Los tribunales han moderado estas reclamaciones en torno a los daños y perjuicios efectivamente ocasionados y suelen apuntar que la indemnización se extenderá al tiempo que el arrendador tenga el inmueble sin arrendar. Cuestión a tener en cuenta es la entrega de las llaves (24)  por el arrendatario con plena puesta a disposición del inmueble y la admisión de la misma por el arrendador que, según cierta línea jurisprudencial, supone la resolución del contrato toda vez que la decisión unilateral del arrendatario ha sido admitida por el arrendador, siendo un acto propio de éste que le vincula, sin poder exigir indemnización distinta a la que pueda prever el contrato. No obstante, esta conclusión no es pacífica y existe jurisprudencia en contra (25) . Finalmente, una vez finalizado el plazo de tres años, en caso de que ninguna de las partes lo diera por resuelto mediante preaviso, el contrato entraría en tácita reconducción por el plazo de abono de renta conforme al art. 1566 del Código Civil (26) .

2. Los arrendamientos de uso distinto a vivienda se establecen en el art. 3 de la LAU-1994. Se trata del arrendamiento de una edificación que tenga como destino primordial uno distinto a la necesidad permanente de vivienda: expresamente se relacionan los arrendamientos de fincas urbanas de temporada y los celebrados para ejercer una actividad industrial, comercial, etc. Estos arrendamientos se regulan por: a) La voluntad de las partes; b) En su defecto por lo dispuesto en el Título III de la LAU, y c) Supletoriamente por el Código Civil. Ello permitiría, por ejemplo, establecer en estos contratos una cláusula penal indemnizatoria por persistencia en la ocupación después de la resolución contractual o extinción del plazo contractual al amparo del art. 1152 del Código Civil. La exposición de motivos de la LAU-1994 así lo afirma, pues: «Se opta en relación con los destinados a otros usos por una regulación basada de forma absoluta en el libre acuerdo de las partes».

3. Respecto a los garajes, una corriente sostiene que estos arrendamientos están excluidos de la LAU-1994 y del TRLAU-1964 y se regulan por el Código Civil. Si bien los arrendamientos han de calificarse por las cualidades que objetivamente presentan, si se concierta el arrendamiento del garaje como accesorio a la vivienda como señala el art. 2.2 LAU-1994, también le serán de aplicación las normas reguladoras del arrendamiento de vivienda (así como al mobiliario, trasteros y cualesquiera otras dependencias) y si se desarrolla una actividad comercial en el garaje, éste puede ser considerado un local. Para otros autores se trata de arrendamientos para uso distinto a vivienda (27) . La cuestión es de escasa trascendencia, consecuencia de que en cualquiera de los dos casos rige el principio de autonomía de la voluntad (28)  y, por tanto, las partes podrán dar al contrato el contenido que estimen oportuno (29) .
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Muy crítico con el carácter tuitivo o protector de la normativa arrendaticia, GÓMEZ DE LIAÑO GÓNZÁLEZ, Fernando, en el prólogo a su obra El desahucio arrendaticio urbano. Aspectos sustantivos y procesales (su estudio doctrinal y jurisprudencial), Oviedo, 1999, pág. 13: «Una legislación mal entendida y peor aplicada, que ha originado una deformación de pensamiento (...), el arrendamiento que es un derecho de carácter personal, temporal y limitado que se convirtió en definitivo y absoluto, mucho más intenso, no solo que cualquier derecho real, sino muy superior al vínculo laboral (fijo y permanente), matrimonial (vitalicio), o hereditario (forzoso), ya que el primero se puede romper con una indemnización, el segundo por las buenas, y frente al heredero forzoso hay incluso causas de desheredación, pero frente al inquilino o arrendatario, nada queda».
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	FERNÁNDEZ ARÉVALO y MURILLO-VALDIVIA, Santiago, El juicio de desahucio de fincas urbanas. Examen doctrinal y práctico de la legislación vigente, Madrid, 1944, págs. 14 y 15: «Jurídicamente, se explica el nuevo rumbo de las legislaciones por la apreciable evolución del concepto del dominio privado, al que se vincula una función colectiva predominante y, a la vez, se apunta como motivo y principio inspirador de esta legislación, el que es corolario del anterior, relativo a la crisis de la autonomía de la voluntad individual que, consecuentemente, va seguida de la intromisión del poder público en las relaciones contractuales particulares, limitando sus iniciativas a título de protección de la parte contratante tenida por más débil, es decir, el inquilino, al que se considera necesitado de amparo por la posición que le coloca, de un lado, la escasez de viviendas, debido al incremento de población en los núcleos urbanos, agravado en las naciones que han sufrido en su propio suelo los efectos devastadores de la guerra, y, de otro, su rango social y económico, generalmente inferior al del arrendador».
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ZAFORTEZA SOCIAS, José María, La prórroga forzosa y su denegación en los arrendamientos urbanos anteriores al 9 de mayo de 1985, Barcelona, 2005, pág. 49.

Vid.TRIGO SIERRA, Eduardo, PÉREZ-PUJAZÓN, Encarnación, «Cuestiones procesales prácticas relativas al juicio de desahucio por impago de rentas», Revista Actualidad jurídica (Uría&Menéndez), núm. 15, septiembre, 2006, pág. 46, edición digital: «En 1903 se creó el Instituto de Reformas Sociales, y en 1911 se promulgó la denominada "Ley de Casas Baratas" como instrumento para la promoción, construcción y adquisición de viviendas a un precio asequible».
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	ALMAGRO NOSETE, José, en su obra, junto a CORTÉS DOMÍNGUEZ y GIMENO SENDRA, Derecho procesal, tomo I, volumen II, «Proceso civil», 6.ª edición, 1992, Valencia, pág. 321: «La crisis del liberalismo económico y las graves secuelas sociales de la posguerra propiciaron la aparición y desarrollo, tras las primeras décadas del presente siglo, de una legislación en materia de arrendamientos urbanos y rústicos, de carácter intervencionista y, en consecuencia, limitativa del principio de la autonomía de la voluntad, acusadamente en lo concerniente a la libertad de pactos para establecer la duración del contrato y la cuantía de la renta o canon arrendaticio. Estas leyes, de naturaleza especial, modificaron el sistema general establecido por el Código Civil».
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Vid.URÍA ETXEBARRÍA, Margarita, Informe de 15 de octubre de 2008 del Consejo General del Poder Judicial al Anteproyecto de Ley de medidas de fomento del alquiler de viviendas y la eficiencia energética de los edificios, IV. Consideraciones de carácter general, Madrid, edición digital. Este informe será analizado a lo largo de esta obra.

Como procedente del Anteproyecto, hemos de recordar iniciativas como la Proposición de ley presentada en el 2006 por el grupo parlamentario de Convergencia i Unió, Revista La Tribuna del Derecho, núm. 16, 16 al 30 de junio, pág. 4, Pamplona, 2006: «Interesante reforma para agilizar el proceso de desahucio».
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	Cfr. BORNSTEIN, Félix, «La duración del alquiler de vivienda», Diario El Mundo, núm. 6.845, de 14 de septiembre de 2008, Suplemento Mercados, edición digital: «La prórroga forzosa durante cinco años para el arrendador de vivienda procede de 1994 y entonces fue una medida avanzada y liberalizadora porque, exceptuando la época en que fue ministro de Economía Miguel Boyer (años 80), con anterioridad la prórroga era indefinida e irrenunciable. Hoy ya no tiene sentido y distorsiona el buen funcionamiento del mercado inmobiliario (...). Pero el argumento más relevante es que esta duración mínima impuesta por la Ley restringe la oferta inmobiliaria y encarece los precios, lo que, conjugado con las ayudas directas y fiscales existentes a favor del inquilino, que van en la misma dirección, incrementa el coste del alquiler mediante una política legal expansiva de la demanda (...). Además, resulta obsceno que el Estado le imponga al propietario de la vivienda un plazo largo durante el que no va a poder disponer de ésta, mientras que no le puede garantizar, en caso de incumplimiento contractual del inquilino, un tiempo razonablemente corto para ejecutar judicialmente el desahucio. Lo que demuestra, una vez más, que la Administración de justicia ha trasladado su metástasis interna a los órganos vitales de la economía, al no poder garantizar, para los individuos de buena fe, el cumplimiento de los contratos (...). El arrendatario no está en una situación de inferioridad negocial respecto del arrendador, ni la defensa de sus intereses requiere la presencia de un tercer genus que le ampare en una relación de desequilibrio (...). El inquilino, por el contrario, no debe estar arropado por una legislación tuitiva». En la misma línea, GARICANO, Luis, «Un mercado de la vivienda que no funciona», Diario El Mundo, núm. 7.241, 15 de octubre de 2009, Tribuna, La reforma del sector inmobiliario, pág. 19: «Tales actuaciones pasarían por potenciar el mercado de alquiler mediante la liberalización de los contratos, el aumento de la seguridad jurídica de los propietarios y la reducción de las trabas a los inquilinos (...). La LAU (...), por un lado, impone una duración mínima de los contratos de alquiler de cinco años. Por otro, restringe los aumentos en la renta pagada a la variación del índice de precios de consumo. Además, este mercado sufre una grave falta de seguridad jurídica, en gran parte derivada de la lentitud judicial a la que se enfrentan los propietarios ante posibles impagos de la renta. Lamentablemente la reforma de los procedimientos civiles en el año 2000 no supuso avances destacables en esta área. Proponemos reducir la duración mínima obligatoria de los contratos de alquiler y fijarla en un año (...), también una reforma legal que permita a los notarios acreditar el incumplimiento en el pago del alquiler y declarar el desahucio del inmueble en el caso de que las partes lo hayan acordado así en el contrato de alquiler. El incremento de la seguridad jurídica evitaría que los propietarios adoptasen medidas de autoprotección como la exigencia de fianzas elevadas. En particular, la ley no debe imponer la obligatoriedad de la fianza». Así mismo, SEDEÑO Alfonso, «La verdad sobre la vivienda en alquiler», publicado en el Diario ABC inmobiliario, el 30 de diciembre de 2005, pág. 9: «Gran culpa de ello también la tiene la legislación vigente en la materia, en concreto: la Ley de arrendamientos Urbanos y la Ley de Enjuiciamiento civil, que amparan a los inquilinos morosos que alquilan una vivienda y a los pocos meses dejan de pagar la renta mensual, permitiéndoles disfrutar de la casa dos o tres años más sin pagar sus rentas, mientras que se desarrolla el proceso judicial de desahucio y desalojo o lanzamiento. Esto, sin duda, es el auténtico freno para que los propietarios pongan sus viviendas en el mercado de alquiler». También, FERNÁNDEZ, Gema, Contra el moroso, desahucio exprés (más bien descafeinado), Soitu.es actualidad, edición digital, 21 de octubre de 2008: «Que el alquiler no se lleva en España no es nada nuevo, y que el Gobierno quiere invertir esta tendencia, tampoco. A la renta básica de emancipación, la creación de diez nuevos juzgados específicos y la mejora fiscal para los inquilinos se une ahora el desahucio exprés (...). El miedo al moroso impide alquilar. Generalmente, el miedo a dar con un inquilino moroso y verse envuelto en largos procesos judiciales para recuperar una propiedad es el principal escollo a salvar para fomentar los alquileres en nuestro país. Los propietarios estamos desvalidos, comenta David, que tiene un piso en Madrid alquilado a cinco estudiantes de Erasmus. En su caso no ha tenido problemas de impagos porque al ser estudiantes los padres responden como avales; de todos modos, ha preferido mantener la cuota de alquiler, sin subirlo ni un ápice desde hace cuatro años, antes que cambiar de inquilinos. Eso me da tranquilidad, porque en cada cambio te la juegas, explica. Josefa y Francisco no tuvieron tanta suerte. Tardaron casi dos años y medio en echar de su casa al inquilino que había dejado de pagar el alquiler. Los procesos se alargaban porque no abría la puerta cuando se presentaban del juzgado para darle la notificación con la fecha del juicio y había que aplazarlo (...) al final nos dejó el piso destrozado. Después de aquello, decidieron vender el piso y no volver a alquilar jamás. Y su caso no es único. Según las estadísticas del INE, el año pasado se registraron en España 25.327 demandas judiciales relacionadas con el alquiler de vivienda, de las que casi el 90% estaban relacionadas con el impago de la renta. Y esta tendencia viene de lejos: 2006 y 2005 registraron cifras similares».
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	CERES MONTES, José Francisco, Enciclopedia jurídica, tomo 1, Las Rozas (Madrid), 2008, págs. 186 y 187: «La acción civil supone el derecho fundamental de acceso a los tribunales civiles, al poder promover la apertura de un proceso civil mediante demanda ante un juez de dicho orden jurisdiccional, ejercitando una de las variadas acciones civiles o derechos reconocidos por el ordenamiento civil o mercantil. Según el art. 5 de la LEC, titulado clases de tutela jurisdiccional, desde el punto de vista procesal, las acciones que pueden ejercitarse son las de condena a determinadas prestaciones, las de declaración de derechos y situaciones jurídicas, las tendentes a la constitución, modificación o extinción de estas últimas, las de ejecución, las de adopción de medidas cautelares y cualquier otra clase de tutela que esté expresamente prevista en la Ley».
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	FERNÁNDEZ DE ARÉVALO y MURILLO-VALDIVIA, Santiago, El juicio de desahucio de fincas urbanas. Examen doctrinal y práctico de la legislación vigente, Madrid, 1944, pág. 8.
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BARRAL DÍAZ, José Manuel, Procesos declarativos ordinarios, Comentarios a la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, Escuela de práctica forense del Principado de Asturias, Oviedo, 2000, pág. 156.

Cfr. ESCALER BASCOMPTE, Ramón, El desahucio por falta de pago, Barcelona, 2006, pág. 27: «Cabe preguntarse al respecto si este art. 250.1.1.º y 2.º LEC, comprende también los arriendos sujetos al Código Civil y no solo los de finca urbana». Este autor cita a DÍEZ PICAZO, CONTIJOCH PRATDESABA y DE LA OLIVA SANTOS a favor de incluir a los arrendamientos regulados fuera de la LAU.
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	LOZANO ROMERAL, Diego y DE FUENTES BARDAJÍ, Joaquín, Todo sobre la Ley de arrendamientos urbanos, Barcelona, 1994, págs. 13 y 14.
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	MARÍN VACA, Vicente y NATERA HIDALGO, Rafael D.: Contratos Civiles y mercantiles, Barcelona, 1994, pág. 137.
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	 (14) 

	GARCÍA RAMÍREZ, Julio y ORTAS GIGORRO, Sergio, «Datos esenciales de un contrato: claves para realizarlo con garantías», Revista Economist&Jurist, núm. 114, Barcelona, octubre, 2007, págs. 114 y ss.
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	ZAFORTEZA SOCIAS, José María, La prórroga forzosa y su denegación en los arrendamientos urbanos anteriores a 9 de mayo de 1985, Barcelona, 2005, pág. 19.
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	LOZANO ROMERAL, Diego y DE FUENTES BARDAJÍ, Joaquín, Todo sobre la Ley de arrendamientos urbanos, Barcelona, 1994, pág. 6.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Como afirma la Exposición de motivos de la LAU-1994: «Si bien el RDL 2/1985 consiguió detener la disminución del porcentaje de viviendas alquiladas en la década de los 80, no pudo revertir sustancialmente el signo de la tendencia y, además, generó una enorme inestabilidad en el mercado de viviendas en alquiler al dar lugar a un fenómeno de contratos de corta duración».
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	 (18) 

	Vid. SAP de Málaga, Sec. 6.ª, de 2.3.2005.
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	 (19) 

	Cfr. SAP de Cantabria, Sec. 4.ª, de 3.7.2006. Estableció, por ejemplo, la voluntad de las partes de someter el arrendamiento a prórroga forzosa deducida de las cláusulas del contrato firmado durante la vigencia del RDL 2/1985, en el que se pactó un plazo de duración del contrato de un año, añadiéndose, prorrogable conforme a lo dispuesto en la vigente Ley especial urbana, texto que no podía ser otro que el TRLAU-1964.
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El Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de pronunciarse, en diversas ocasiones, sobre la inexistencia en el ordenamiento jurídico español de un derecho subjetivo a la vivienda. No obstante, diversas Comunidades autónomas españolas estudian, desde 2008, la definición legal de este derecho con algún precedente en la normativa internacional.

El preámbulo de la LAU-1994 justifica la diferencia de tratamiento entre los arrendamientos de viviendas del individuo y su familia, de los arrendamientos de uso distinto al de vivienda, categoría ésta que engloba los arrendamientos de segunda residencia, los de temporada, los tradicionales de local de negocio y los asimilados a éstos, en los que se satisfacen necesidades económicas, recreativas o administrativas.
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	 (21) 

	REGLERO CAMPOS, L. Fernando, «Naturaleza de las normas», Comentarios a la Ley de Arrendamientos Urbanos (BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo, coordinador), 4.ª edición, Cizur Menor (Navarra), 2005, págs. 118 y 120.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Mediante Proposición de Ley de 12 de abril de 2005, LEG 2005\1930, a instancia de Grupo parlamentario Popular del Senado, se pretendió reducir este plazo, de cinco a tres años, entendiendo que hay que dar una mayor flexibilidad al arrendador, conjugándola con cierta estabilidad al inquilino, redefiniendo pues un mayor equilibrio entre arrendatario-arrendador.
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	MARÍN LÓPEZ, Juan José, «Prórroga del contrato», Comentarios a la Ley de Arrendamientos Urbanos (BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo, coordinador), 4.ª edición, Cizur Menor (Navarra), 2005, pág. 238.
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	 (24) 

	SAP de Baleares, Sec. 5.ª, de 28.9.2006: «El modo usual de reintegrar la posesión es la entrega por la arrendataria al arrendador de las llaves de los tres apartamentos y es evidente que ello no se ha producido. La demandada alega que con la firma de un documento, que antes se ha reseñado que no se ha acreditado su existencia, equivaldría a la entrega. No obstante, como alegación sustancial alega que, tras recibir el burofax antes aludido, el abogado de la demandada comunicó al abogado de la actora en forma verbal que podrían disponer de los apartamentos sin acto de entrega formal de la posesión, pareciendo indicar que la actora tenía las llaves y podría entrar a su antojo. El citado abogado destinatario se niega a declarar argumentando secreto profesional, lo que parece razonable atendiendo a que se trata de tratos verbales entre abogados a fin de intentar llegar a acuerdos que integran dicho secreto profesional. No se alcanza a comprender cómo ante un requerimiento fehaciente como es un burofax, la demandada no contesta por el mismo medio exponiendo de modo claro que devuelve la posesión entregando las llaves (...), o en último caso se vale de un requerimiento notarial con depósito de las llaves en notaría. Ante tal situación, compartimos el criterio de la juzgadora de instancia de que un ofrecimiento verbal de reintegro de la posesión por un abogado de la demandada es un gesto vacío de contenido, al no haberse complementado con una devolución de llaves. Si hipotéticamente la actora hubiere entrado de tal modo en la posesión de los inmuebles, suponiendo que tuviere las llaves o acudiendo a un cerrajero, no sería de extrañar que hubiese podido ser denunciado por una posible infracción penal de coacciones».
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	STS, Sala 1.ª, de 10.10.2007.
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	 (26) 

	
Se plantea si es posible en la actual LAU-1994 un pacto de duración indefinida a instancia del arrendatario en materia de vivienda, es decir, una especie de prórroga forzosa aceptada en el contrato por el arrendador, a modo del art. 57 del TRLAU-1964, lo que imposibilitaría a éste promover el desahucio del arrendatario por finalización del plazo contractual. Ciertamente, las partes pueden con arreglo al principio de libertad de pactos -art. 9.1 LAU-1994-, por ejemplo, acordar una duración del contrato de 8 años y, a partir de ahí, establecer una prórroga forzosa para el arrendador a voluntad del inquilino. Esta cláusula no perjudica al arrendatario sino al arrendador, por lo que no puede considerarse nula al amparo del art. 6 de la LAU-1994. Ahora bien, en este caso, la duración del contrato quedaría al arbitrio de una de las partes -art. 1256 CC- y, además, sería dudoso que el contrato tuviera una duración definida o determinada -art. 1543 CC- por lo que ambos preceptos pueden considerarse como limitadores del principio de libertad de pactos. En nuestra opinión, si bien la prórroga forzosa, afortunadamente ya superada, se configuró de ese modo en el TRLAU-1964, ello no altera la naturaleza del derecho de arrendamiento, esencialmente temporal, por lo que el pacto al que nos referimos podría considerarse viciado de nulidad.

Sorprendentemente, la STS, Sala primera, de 9 de septiembre, núm. 582/2009, en demanda de juicio verbal sobre declaración de expiración del plazo fijado contractualmente para arrendamiento de uso distinto al de vivienda sujeto a la Ley de arrendamientos urbanos de 1994, ha supuesto un cambio en la consideración jurídica de los arrendamientos sin plazo definido. De la nulidad de la cláusula y la aplicación del art. 1581 CC -duración según el plazo de abono de renta-, esta sentencia la equipara al usufructo por 30 años, al tratarse de persona jurídica.

Cfr. SEOANE PRADO, Javier, Revista Arrendamientos Urbanos, núm. 261, septiembre, 2005, Pozuelo de Alarcón (Madrid), pág. 10: «Este obstáculo, no obstante, no impidió la vigencia durante muchos años de la prórroga forzosa arrendaticia de la Ley especial, por lo que no puede ser entendido que la prórroga forzosa afecte a aquella temporalidad».
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Cfr. Sin embargo, en la línea de una cierta corriente jurisprudencial, DAVILA GONZÁLEZ, Javier (Dirección de GUILARTE GUTIÉRREZ, Vicente), La nueva Ley de arrendamientos urbanos, Valladolid, 1994, pág. 31. Sostiene este autor que si el garaje constituye una edificación, le será aplicable la normativa de la LAU de uso distinto a vivienda, y si está en solar cercado, se aplicaría el Código Civil. En el mismo sentido, FACUNDO HERMOSO, Antonio, Seminario El marco legal de los arrendamientos urbanos, IPE, Sevilla, marzo, 2009.

En la posición contraria, LOSCERTALES FUERTES, Daniel, Arrendamientos Urbanos, 4.ª edición, 2004, Las Rozas (Madrid), págs. 129 y 130: «No hay unanimidad en la forma de calificar el arrendamiento de un garaje para uso privado (...). Mi criterio se inclina a favor de que los arrendamientos de garajes particulares no están incluidos en la LAU, pues, además de lo dicho, algunos de los preceptos de los contratos de uso distinto son inaplicables, por ejemplo en los arts. 32, 33 y 34 se exige que se esté desarrollando una actividad empresarial o comercial, lo que no tiene nada que ver con la finalidad del arrendamiento de una plaza para guarda del vehículo privado».

Para la DGRN, 3.3.2004: «Debe concluirse que el arrendamiento de plazas de garaje no está sometido a la Ley de Arrendamientos Urbanos, salvo en el caso de que el arrendamiento de la plaza sea accesorio al de la vivienda, y ello porque a los efectos de la misma debe considerarse que tales plazas de garaje no constituyen edificación, ya que en ellas la edificación es algo accesorio, siendo lo esencial la posibilidad de guardar un vehículo; tales plazas de aparcamiento no se hallan enumeradas en los supuestos de arrendamiento para uso distinto de vivienda a que se refiere el art. 3.2 de la Ley -siquiera esta enumeración sea ejemplificativa-, ni en la Exposición de motivos de la Ley».
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	«Contrato de arrendamiento de plaza de garaje», Revista Arrendamientos urbanos, núm. 298, marzo-abril, 2009, Las Rozas (Madrid), pág. 27.
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	 (29) 

	Vid.BELTRÁ CABELLO, Carlos, «Arrendamiento de local de negocio. Duración y resolución», Revista Ceflegal, núm. 71, diciembre, 2006, Madrid, pág. 10: Se pregunta este autor sobre la interpretación de un pacto de duración indefinida y expone que ello puede ser resuelto desde dos soluciones opuestas pues la doctrina no es unánime. La interpretación del RDL 2/1985, de 30 de abril, de Medidas de política económica, también llamado decreto BOYER, respecto de la prórroga forzosa, no es pacífica. Pues bien, las dos posiciones son las siguientes: a) El demandado va a sostener que el pacto de duración indefinida supuso, en realidad, que ambas partes sometieron el contrato a prórroga forzosa. El RDL 2/1985 eliminó la vigencia ope legis de la prórroga del art. 57 del TR LAU 1964, lo que permitía la exclusión por las partes de la prórroga forzosa, exclusión que debía producirse expresamente, ello unido a la duración del contrato de 12 años. Con esta argumentación no procedería la resolución contractual pues las partes habrían pactado la prórroga forzosa para el arrendador, y b) La expresión «tiempo indefinido» no equivale a prórroga forzosa, sino más bien a duración no definida o indeterminada. La naturaleza temporal del contrato de arrendamiento y la aplicación del art. 9.2 LAU-1994, nos inclina junto al autor, por considerar que la duración pactada fue de un año. Esta última nos parece la solución más acertada.
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La acción civil de desahucio 



1.  Concepto, naturaleza jurídica y objeto de la acción de desahucio

1.1.  Breve referencia a las nociones de acción y objeto en el proceso civil

Necesariamente hemos de referirnos a la denominada tríada fundamental del derecho procesal: jurisdicción, acción y proceso. Afirma MARTÍN OSTOS que en los tiempos de la autotutela o justicia privada, acción y jurisdicción se confundían. Luego, cuando empiezan a surgir fórmulas heterocompositivas, ambos conceptos se diferencian y distinguen (1) .

Antes de abordar la naturaleza jurídica y el objeto de la acción de desahucio es preciso efectuar unas consideraciones previas sobre la acción y el objeto en el proceso civil español, indispensables para situar en este contexto el objeto de la acción o acciones de desahucio. Si por acción procesal puede entenderse el derecho subjetivo público a obtener una determinada tutela jurisdiccional y toda acción incorpora una pretensión, el objeto del proceso, según MONTERO AROCA (...), es siempre una pretensión, entendida como petición fundada que se dirige a un órgano jurisdiccional, frente a otra persona, sobre un bien de la vida (2)  o como declaración de voluntad por la que se solicita una actuación de un órgano jurisdiccional frente a persona determinada y distinta del autor de la declaración (3) . El objeto del proceso consiste en la concreta tutela que el demandante solicita frente al demandado, es decir, en la acción afirmada por el actor contra el demandado. Al acto en virtud del cual se afirma esta acción se le denomina pretensión (4)  o más correctamente al revés, la pretensión se hace valer a través de la acción.

Si el objeto del proceso es la cosa llevada a juicio, es decir, el caso (5) , en el mismo pueden distinguirse tres elementos: a) el petitum, lo que se pide; b) la causa petendi, la causa de pedir o el conjunto de hechos jurídicamente relevantes para fundar la petición (...), en acontecimientos concretos de la vida social (6) , y c) los sujetos o partes que en lo que al desahucio se refiere se examinarán más adelante. El demandado podrá no comparecer y el proceso seguirá su curso, podrá comparecer y oponerse a la demanda en su contestación, en cuyo caso no existe simetría entre ambas pretensiones ya que la contestación se limita a negar la demanda, o bien podrá además reconvenir -no podrá hacerlo en los juicios cuya sentencia carezca de efecto de cosa juzgada, como en los juicios sumarios de desahucio- con lo que su posición adquiere sustantividad propia (7) . Respecto al petitum, consiste en la concreta petición del actor y del demandado. Ciertamente es fundamental determinar el tipo de tutela jurisdiccional que se solicita e incumbe a las partes la carga de concretar normalmente de manera explícita en el denominado suplico (8) , lo que se pide, fundando la misma con hechos y fundamentos jurídicos, sin que sean admisibles peticiones genéricas contrarias al principio dispositivo y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 400 LECiv, es decir el principio de preclusión (9) . Deberán aducirse en la demanda cuantos hechos resulten conocidos o puedan invocarse al tiempo de interponerla, sin que sea admisible reservar su alegación para un proceso posterior y no se permitirá la acumulación de acciones después de contestada la demanda conforme al art. 401.1 LECiv. Ahora bien, la falta de claridad o imprecisión del petitum no es causa legal de inadmisión de la demanda aunque la simple lectura del mismo sí que puede bastar para determinar su desestimación. Por causa petendi o causa de pedir se entiende el fundamento de la pretensión o de la acción que se ejerce (10) , acción que posee dos elementos, uno fáctico y otro jurídico (hechos y fundamentos jurídicos), siendo carga del demandante alegar los hechos y fundamentos jurídicos que la sustentan.

1.2.  El objeto de la acción de desahucio

Tras la anterior referencia a las nociones de acción y objeto del proceso civil, abordemos ahora el objeto de la acción de desahucio. ALBÁCAR LÓPEZ la define de este modo: aquella acción por la que el dueño o usufructuario de una finca, sea rústica o urbana, amparado por alguna de las causas que la ley establece de resolución contractual o bien por ausencia de título del ocupante, promueve el lanzamiento y despido del arrendatario u ocupante de la vivienda objeto del procedimiento, requiriéndole para que la abandone y la deje a disposición del requirente. Procedimiento de desahucio es el juicio encaminado a dicha desposesión (11) . MARTÍN OSTOS define el juicio de desahucio como un juicio declarativo especial y sumario que procede contra los inquilinos, colonos y demás arrendatarios, contra los administradores, encargados, porteros o guardas puestos por el propietario de la finca, y contra cualquier otra persona que tenga en precario la finca (12) . Para GIMENO SENDRA bien podría hablarse de juicios de desahucio, al existir, al menos dos bien diferenciados: el desahucio por impago de rentas y por extinción del plazo arrendaticio (13) , juicios a los que hay que añadir el desahucio por precario o posesorio. FERNÁNDEZ DE ARÉVALO afirma que la acción de desahucio se caracteriza por ser una acción privilegiada, por darse en un procedimiento sumario (en contraposición a plenario), y a la vez restringida, por tratarse de un procedimiento especial (en oposición a ordinario) (14) . Para GARBERÍ LLOBREGAT el juicio de desahucio tiene por objeto enjuiciar el derecho del actor a resolver el contrato arrendaticio y desalojar al arrendatario sobre la base del incumplimiento, por parte de este último, de la obligación de satisfacer la renta y demás cantidades a que se encuentre obligado, de un lado, y el de éste a permanecer en la finca arrendada, de otro (...), su finalidad es la resolución de un arrendamiento y la recuperación posesoria a través de la desposesión del demandado, basada en una concreta causa resolutoria, a saber: la falta de pago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario (15) .

Podemos decir, por consiguiente, que el objeto del proceso de desahucio lo constituye la pretensión declarativa del actor sobre la resolución contractual por falta de pago, la declaración del contrato como extinguido en el desahucio por extinción del plazo y, como consecuencia de ello, también la pretensión ejecutiva de lanzamiento del arrendatario. En el caso del desahucio por precario, la pretensión se refiere a la inexistencia de título válido que ampare la ocupación y, como consecuencia de este pronunciamiento, el lanzamiento del ocupante. Sin embargo, como señala FERNÁNDEZ DE ARÉVALO, en el otro supuesto del desahucio por extinción del plazo contractual o legal, la sentencia no resolverá contrato alguno, sino que declarará que el mismo se extinguió por transcurso del plazo que corresponda. El concepto jurídico de resolución presupone un contrato en vigor (16) .

Para GÓMEZ DE LIAÑO, con el nombre de juicio de desahucio viene designándose en nuestro derecho al juicio de cognición sumario y especial que tiene por objeto resolver la pretensión resolutoria de un contrato de arrendamiento o figura afín y la recuperación de la posesión inmediata de la finca entregada al demandado. La legitimación activa corresponde, como decía el antiguo art. 1564 de la vieja LEC y sustancialmente reitera el nuevo art. 250.1.1.º de la actual, a quien tenga la posesión real de la finca a título de dueño, de usufructuario o por cualquier título que le dé derecho a disfrutarla. La pasiva corresponde a los arrendatarios, colonos o aparceros de fincas rústicas o urbanas en los casos de impago de las rentas o cantidades asimiladas o en los de vencimiento del plazo pactado, y a quienes las ocupen en calidad de precario (17) .

MASCAREÑAS, por su parte, sostiene que el desahucio es el derecho que tiene el dueño de una finca u otra persona facultada para ello de obtener, en los casos determinados por la ley, mediante el ejercicio de la correspondiente acción en el oportuno proceso, el lanzamiento del inquilino, colono o precarista. Un concepto de tracto sucesivo que distingue, en su contenido, cuatro momentos o fases: derecho, acción, procedimiento y lanzamiento (18) . Menciona MASCAREÑAS la definición de desahucio de PUIG PEÑA, que destaca, como MORENO MOCHOLI, su carácter procesal: un procedimiento especial que la ley establece para desalojar al arrendatario cuando media una justa causa de terminación del contrato (19) . La acción de desahucio es de carácter personal aunque con efectos reales en cuanto a su alcance y eficacia, es una acción privilegiada por gozar de un procedimiento sumario y a la vez restringida, al tratarse de un procedimiento especial con restricciones en materia de acumulación de acciones, es una acción unilateral, muy evidente en el desahucio por precario; finalmente, también es una acción inmobiliaria. Como procedimiento, la acción de desahucio consigue la finalidad a que tiende, mediante un proceso y por medio de unos trámites, un procedimiento (20) . En resumen, un procedimiento verbal, rápido, especial y sumario que procede por causas tasadas, por el que se pretende la resolución contractual y la recuperación de la posesión del inmueble.

1.3.  La naturaleza jurídica mixta o doble de la acción de desahucio

Son numerosos los autores que sostienen la naturaleza jurídica mixta de la acción de desahucio. PRIETO CASTRO señala que el proceso de desahucio es un proceso mixto de declaración y ejecución, opinión que también corrobora GIMENO SENDRA para el que se trata de un proceso mixto en el que concurren una pretensión mixta constitutiva y otra de condena (21) . También MASCAREÑAS lo define como un proceso especial mixto de declaración y ejecución que tiende al lanzamiento de los ocupantes de una finca, con título o sin él (22)  y GARBERÍ LLOBREGAT para quien el actor debe solicitar la estimación de su demanda y, con ella, la emisión de una declaración judicial mixta, constitutiva y de condena (23) . En el mismo sentido VILLENA CORTÉS, pues la naturaleza de la acción de desahucio es mixta, ya que busca la declaración de la resolución del arrendamiento, vía art. 1124 CC y 27 LAU y la recuperación posesoria de la finca. Tal naturaleza parece adscribir la acción de desahucio al último inciso de la citada regla 9.ª del art. 251. Y a juicio de este autor, la nueva LECiv refuerza el rasgo recuperatorio de la posesión en el desahucio, ya que el art. 250.1.1.º LECiv, al describir el objeto procesal de tal acción para fijar la tramitación procesal que le corresponde, lo hace dando carácter principal a tal recuperación posesoria, sin mencionar siquiera la finalidad de declaración de resolución contractual (...), y por ello, la legislación procesal, antes como en la actualidad, privilegia tal pretensión otorgándole un iter procesal privilegiado (24) . Esta descripción de la LECiv-2000 resulta, sin embargo, parcial e incompleta y, en nuestra opinión, debiera ser subsanada en reformas posteriores fijando con claridad lo que hemos de entender por acción de desahucio.

Para PRIETO-CASTRO (25)  los objetos del proceso de desahucio comprenden: a) en su fase declarativa, se trata de decidir acerca del derecho de resolución que nace de la terminación del plazo convencional o legal; o sobre el derecho de rescisión que surge del incumplimiento de las condiciones contractuales; o del derecho de posesión que pertenece al actor por causa de tener el demandado la finca en precario, y b) en su fase ejecutiva, el acto de privación de la posesión de la cosa arrendada o tenida precariamente, llamado lanzamiento, es ocasión propicia para la adopción de dos clases de medidas: en primer lugar, una aprehensión ejecutiva de bienes del demandado para garantizar el pago de las costas; y, a solicitud del actor-ejecutante, un embargo aseguratorio de bienes, también del demandado, para garantizar el pago de las rentas y el importe de posibles desperfectos causados en el bien arrendado o poseído precariamente. Según GIMENO SENDRA (26)  bajo dicha denominación hay que entender los procesos cuyo objeto principal lo constituya la recuperación por el arrendador de la posesión del inmueble cedido mediante un contrato de arrendamiento, fundada en la extinción de dicho contrato por impago de la renta o terminación de su plazo.

Según ALBÁCAR (27)  se entiende por desahucio el acto por el cual un dueño o usufructuario echa de la finca al que la posee normalmente a título de arrendatario. Su objeto es conseguir dicha desposesión. Para CREMADES MORANT con el desahucio se pretende la resolución del contrato y la recuperación de la posesión a través de la desposesión del demandado por concurrir al formularse la demanda -momento en que se ejercita la acción-, la causa resolutoria (28) . En la LECiv-1881 no se contenía procedimiento para resolver cuestiones arrendaticias en el sentido estricto, sino que se regulaba el denominado juicio de desahucio dirigido a obtener el desalojo de un inmueble, imponiendo incluso el lanzamiento de sus ocupantes, sirviendo para resolver tanto cuestiones de arrendamiento como situaciones de precario en las que se posee una finca sin título que lo justifique (29) .

MAJADA (30)  apunta acertadamente una de las perspectivas inadecuadas o incorrectas con la que a menudo se concibe la acción de desahucio: en estos casos, el equívoco terminológico al hablar de demanda de desahucio se produce al comportar la sentencia estimatoria de la demanda, la resolución contractual arrendaticia, con pronunciamiento que obliga a desalojar la vivienda o local de negocio, el lanzamiento; medida coercitiva de efectividad del fallo perteneciente a la fase de ejecución de la sentencia, como consecuencia indeclinable y específica de dicho pronunciamiento. En tal sentido, no es lícito especular con el término gramatical de contenido técnico jurídico «resolución de contrato», como cosa diferente de la expresión procesal «desahucio», porque ésta va implícita en aquel (...). Si con el nombre de desahucio se designa aquel proceso que tiene por objeto la pretensión de resolución del contrato de arrendamiento y la devolución al arrendador del objeto arrendado, cuando el actor suplica en la demanda que en su día se dicte sentencia dando lugar al desahucio, no cabe poner en duda que implícitamente se solicita la resolución del contrato locativo. A ello, añadimos nosotros, no era óbice la inicial exigencia de demanda ejecutiva, felizmente suprimida por la Ley 19/2003, del apartado 3 del art. 549 LECiv y confirmada por la Ley 37/2011, como supuesto de ejecución no dineraria que exige la entrega de un bien inmueble.

Frente a esta casi unánime y mayoritaria naturaleza jurídica mixta o doble, es necesario mencionar dos concepciones de la acción de desahucio con las que discrepamos en este trabajo y que, a nuestro juicio, son muy minoritarias:

1. La primera ha sostenido una noción amplia o expansiva de la acción de desahucio e incluye en el mismo a las denominadas acciones resolutorias arrendaticias (BONET NAVARRO (31) ). En cambio, CORTÉS DOMÍNGUEZ distingue entre acción de desahucio y las acciones resolutorias arrendaticias pues con este proceso sumario se pretende recuperar la posesión de la cosa inmueble arrendada, sea urbana o rústica, bien porque el tiempo establecido en el contrato haya terminado, bien porque el contrato de arrendamiento se haya resuelto por incumplimiento de las obligaciones de pago contenidas en el mismo (...). De estas normas se deduce que el desahucio se refiere a la recuperación de la finca arrendada por resolución del contrato, sólo y exclusivamente por esas dos causas (32) . Nuestra legislación entiende que el desahucio se refiere exclusivamente a la recuperación de la finca arrendada por resolución o extinción del contrato -reiteramos-, sólo y exclusivamente por esas dos causas pues el precario está extramuros de la normativa arrendaticia: falta de pago y terminación del periodo del arrendamiento. En consecuencia, cualquier otra resolución judicial del contrato de arrendamiento dará lugar, en trámite de ejecución, igualmente a la recuperación de la finca pero dicho conflicto no se tramitará por el procedimiento de desahucio sino por el juicio ordinario de acuerdo con lo que se establece en el art. 249.1.6.º (33)  (este apartado 6.º fue modificado por la Ley 19/2009, junto al art. 250.1.1.º LECiv con objeto de ampliar el ámbito del juicio verbal a cualquier reclamación de rentas o cantidades debidas por el arrendatario, lo que antes sólo era posible acumulando esta acción a la de desahucio por falta de pago para evitar el juicio ordinario) (34) . En efecto, no cabe confundir la acción de desahucio con las acciones resolutorias arrendaticias, como más adelante veremos con mayor amplitud.

2. Ha habido también en la jurisprudencia una concepción muy minoritaria del desahucio que lo asemeja, a nuestro juicio erróneamente, a una mera acción posesoria, casi idéntica al interdicto de retener y recobrar, para la cual la misma no se fundamenta en la resolución contractual sino «en la constatación de un hecho más simple, cual es el impago de las rentas o cantidades debidas por el arrendatario» (35) , causa que curiosamente es de resolución.

En nuestra opinión hay que desechar las tesis meramente ejecutivas o declarativas pues la naturaleza jurídica de la acción de desahucio es mixta, como sostienen numerosos autores o, más que mixta, resulta ser de naturaleza jurídica doble, declarativa y ejecutiva, pues no es un híbrido entre ambas sino que posee o suma ambas naturalezas, si bien la inicial exigencia de demanda ejecutiva planteó dudas sobre su auténtica naturaleza ejecutiva ya que la aplicación de las normas de la ejecución no dineraria a los procesos de desahucio era contradictoria con la misma naturaleza que acabamos de exponer y también con la reforma del art. 443, apartado 3.º, LECiv efectuada por la Ley 23/2003. La Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas de fomento del alquiler, suprimió, afortunadamente, esta innecesaria exigencia de demanda ejecutiva y también, con alguna contradicción, así lo ha mantenido la Ley 37/2011, de 10 de octubre.

En resumen, en la acción de desahucio hay un petitum doble o mixto, una acción declarativa, resolutoria y otra ejecutiva que persigue la recuperación de la posesión inmediata como consecuencia de la anterior. Ambas acciones deben figurar en el suplico de la demanda y las dos deben ser objeto de pronunciamiento judicial. Al margen pues de las tesis de naturaleza jurídica exclusivamente resolutoria y declarativa (36) , así como las meramente ejecutivas, apostamos por una naturaleza jurídica doble y compuesta (37)  de la acción de desahucio, siendo la pretensión posesoria consecuencia de la previa declaración de resolución, extinción o no existencia del título. La sentencia contendrá fundamentalmente dos pronunciamientos: un pronunciamiento declarativo y constitutivo (38)  -la resolución, la extinción o la no existencia del contrato- y otro pronunciamiento ejecutivo de condena consistente en el desalojo de cuantas personas, bienes y enseres se hallen en la vivienda, desalojo forzoso en caso de que no se realice voluntariamente en plazo. Al contener uno o dos pronunciamientos de condena (serán dos si se condena también al pago de rentas y cantidades debidas), y una vez firme la sentencia de desahucio, será título ejecutivo susceptible de ejecución (las sentencias meramente declarativas o constitutivas no son susceptibles de ejecución según el art. 521.1 LECiv). Y lo mismo cabe decir del Decreto del Secretario dando por concluido el procedimiento, en caso de silencio del arrendatario, tras el requerimiento de pago, en la fase monitoria introducida por la Ley 37/2011.

En definitiva, se trata de una acción que lleva aparejada ejecución o lanzamiento, sin que pueda hablarse de que esa petición doble implique complejidad alguna, habida cuenta de la redacción del art. 250.1.1.º y 2.º LECiv (39) .

2.  Diferencias entre el concepto civil y el procesal de desahucio. Las acciones declarativas resolutorias arrendaticias

Una característica de los juicios de desahucio -ALBÁCAR LÓPEZ- era la existencia de una legislación diseminada de carácter especial junto al régimen común del Código Civil y la LECiv-1881. En el Código Civil (art. 1569) se contienen las causas de desahucio de los arrendatarios y en esta LECiv el procedimiento a seguir, pero leyes especiales dan normas aplicables a los arrendamientos por ellas regulados. Así, las de arrendamientos rústicos, arrendamientos urbanos y la legislación laboral (40) . Esta normativa arrendaticia no siempre ha tenido carácter exclusivamente sustantivo sino que ha «invadido», en ocasiones, cuestiones procesales como los antiguos arts. 38 a 40 de la LAU-1994 derogados por la LECiv-2000, que regulaban los procesos arrendaticios. Nos parece oportuno distinguir entre una noción civil de desahucio y otra procesal.

El Código Civil, por una parte, realiza una regulación del contrato de arrendamiento en su Capítulo II, Sección Primera, De los arrendamientos de fincas rústicas y urbanas, y en su art. 1569 afirma que el arrendador podrá desahuciar judicialmente al arrendatario por alguna de las causas siguientes: expiración del término convencional, falta de pago, infracción de cualquier condición estipulada en el contrato y uso o destino del inmueble no pactado (41) . En realidad, para el Código Civil el desahucio es simplemente sinónimo de lanzamiento y toda acción resolutoria del contrato de alquiler viene a ser, a la postre, sinónimo de desahucio. Siguiendo a LUCAS FERNÁNDEZ cuando concurre una causa de extinción del arriendo y lo niegue el arrendatario, puede el arrendador lograr que se declare extinguido el contrato (...), esto lo puede conseguir a través del correspondiente juicio ordinario. Pero la LECiv y el Código Civil le ofrecen un procedimiento más abreviado (...), los autores señalan como característica fundamental del desahucio su carácter restitutorio o recuperatorio de la cosa arrendada, a través de un procedimiento judicial sumario (42)  y especial.

2.1.  El concepto procesal de juicio de desahucio

MASCAREÑAS resalta el desahucio como acción, en detrimento del desahucio como derecho, la acción se erige en centro y núcleo de la idea de desahucio (...), la sustancia independiente y peculiar del desahucio como acción domina todo el concepto y obtiene una amplia regulación positiva, no sólo en el terreno del derecho procesal sino también en el sustantivo. Así, el propio Código Civil, reconociendo esta cualidad absorbente de la acción de desahucio, determina (...), una serie de causas o motivos en forma de presupuestos del ejercicio de la acción (43) .

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha definido reiteradamente al juicio de desahucio como aquel proceso especial y privilegiado que tiene por objeto la pretensión de resolución del contrato de arrendamiento y la devolución al arrendador del objeto arrendado (44) . Un proceso especial y sumario cuyo objetivo principal es la recuperación de la cosa arrendada (45) . La acción civil de desahucio en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, tiene tres modalidades o tres posibles pretensiones distintas según su causa de pedir, a través de un teóricamente idéntico cauce procesal: 1. El desahucio por falta de pago de rentas u otras cantidades debidas por el arrendatario, 2. El desahucio por extinción del periodo contractual, y 3. El desahucio por precario, en este caso, ya fuera del ámbito arrendaticio. Las tres pretensiones están establecidas en el art. 250,1, 1.º y 2.º LECiv y su precedente inmediato fue el derogado art. 39.3 de la LAU-1994 cuya regulación procesal como procedimiento sumario y especial se encontraba en los arts. 1561 a 1608 de la LECiv-1881. De este modo, en el punto 1.º, del art. 250.1, encontramos dos tipos de desahucio: a) El desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas por el arrendatario (46) , y b) El desahucio por extinción del periodo contractual. Y en el punto 2.º, el tercer tipo de desahucio, c) El desahucio por precario o posesorio. En palabras de CORTÉS DOMÍNGUEZ, el desahucio se refiere a la recuperación de la finca arrendada por resolución del contrato, sólo y exclusivamente por esas dos causas (tres causas, si se incluye al desahucio por precario). Si por cualquier otra causa el contrato se resuelve y en trámite de ejecución se recupera la finca, ese proceso que hay que seguir no es el de desahucio sino un proceso ordinario (47) .

Los tres tipos de acción de desahucio se tramitarán, en todo caso, a través del juicio verbal como cauce procesal conforme a lo previsto en el mencionado art. 250.1.1.º y 2.º, y en el art. 249.1.6.º de la LECiv-2000 -normas especiales para el juicio de desahucio-, artículo, este último, que los excepciona de la tramitación a través del juicio ordinario que es el procedimiento general para cuestiones arrendaticias pues se tramitarán por este juicio: Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de renta o cantidades debidas por el arrendatario o del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia. No se menciona el desahucio por precario ya que la acción consiste precisamente en la ausencia de contrato de alquiler y, en principio, no hay relación arrendaticia alguna. El juicio verbal a seguir es el tipo, base o genérico y decíamos cauce procesal único, en teoría, pues a este juicio verbal tipo formado por 11 escasos artículos hay que añadir un numeroso elenco de especialidades diversas, según el tipo de desahucio, alguna tan importante y decisiva como el nuevo art. 440.3 LECiv en su redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre.

Para la determinación del procedimiento a seguir, la LECiv determina de aplicación prioritaria el criterio de la materia o cualitativo y sólo en su defecto, de manera subsidiaria y residual, se acudirá a la cuantía, según señala el art. 248, en su apartado 3. La regla general en esa Ley rituaria es que cuando la cuantía supere los 6.000 euros (redacción del art. 250.2 LECiv, por la Ley 13/2009) o el interés económico sea imposible de calcular, el procedimiento correspondiente será el juicio ordinario conforme al art. 249.2 de la LECiv (...). De manera que la cuantía es, ante todo, parámetro de elección del juicio procedente cuando no viene determinado por razón de la materia (48) .

Examinemos ahora, de manera sucinta, el fundamento de los tres tipos de desahucio:

A) El fundamento resolutorio en el desahucio por falta de pago de rentas o cantidades asumidas por el arrendatario es el impago. Se trata, desde luego, de la obligación fundamental del arrendatario conforme al art. 27.2 de la LAU 1994 (entre otras causas de resolución) y al art. 1124 del Código Civil que señala que la facultad resolutoria se encuentra implícita en las obligaciones recíprocas.

B) En el desahucio por extinción del plazo contractual o legal, la acción se basa en que habiendo existido contrato en su día, éste ya no existe porque se ha cumplido el plazo contractual o legal, por lo que procede se declare su extinción (y no su resolución), así como el desalojo del antiguo arrendatario. En este caso, y respecto al plazo legal, es decisivo el sistema de prórrogas, unilateral y bilateral, establecido en la LAU-1994 (49) .

Y, por último, C) El desahucio por precario. Se fundamenta esta acción en la no existencia de contrato en los casos de posesión tolerada y posesión ilegítima, si bien para cierto sector jurisprudencial la concepción tradicional de precario acuñada por la jurisprudencia se rompió con la entrada en vigor de la LECiv-2000 debido a la poca afortunada expresión «cedida en precario», que sugiere exclusivamente concesión tolerada y graciosa del propietario y no ocupación y uso sin consentimiento de éste (ilegítima). En cualquier caso, también se produce un pronunciamiento declarativo en el fallo de la sentencia, consistente en declarar que no hay contrato y, en consecuencia, no resulta aplicable la normativa arrendaticia ni amparada legalmente la posesión del ocupante.

Vamos a examinar los tres supuestos de desahucio dedicando mayor atención al desahucio por falta de pago dada su notable y mayoritaria incidencia en el tráfico jurídico y, sin duda, por contar con un superior número de especialidades procesales con relación a los otros dos, numéricamente testimoniales, si bien la reforma procesal del 2009 tendió a homologar en especialidades al desahucio por falta de pago con el desahucio por expiración del plazo legal o contractual. Ahora, tras la introducción por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de una fase previa monitoria, el desahucio por falta de pago vuelve a distanciarse, en cuanto procedimiento inequívocamente especial, de los otros dos.

Los tres procedimientos de desahucio se caracterizan porque el actor pretende la recuperación de la posesión inmediata de un inmueble cedido en arrendamiento o bien cedido u ocupado en precario. El procedimiento se concibe como sumario, privilegiado y rápido y se pone en marcha por el ejercicio de una acción declarativa que lleva aparejada ejecución con objeto de que el arrendador recupere la mencionada posesión. Los tres juicios de desahucio participan de las siguientes notas características: 1.º Buscan esencialmente la rápida recuperación de la posesión inmediata del inmueble por el propietario o usufructuario contra el inquilino u ocupante. 2.º Se ejercen sobre bienes inmuebles, fincas rústicas o urbanas, según el art. 250.1.1.º y 2.º LECiv, y 3.º Proceden por alguna de las siguientes causas tasadas: el impago de la renta o cualquier otra cantidad debida por el arrendatario (resolución), la expiración del plazo contractual (extinción), y el precario (posesión tolerada o ilegítima). Estas causas excluyen a las otras causas de resolución del contrato establecidas en el art. 27 de la LAU-1994 y en el art. 1569 del CC que no son «aptas» para este procedimiento privilegiado.

Luego la acción civil de desahucio por falta de pago, por extinción del plazo contractual y por precario, precisa siempre con carácter previo a la pretensión ejecutiva última, de un pronunciamiento declarativo: la resolución contractual, la extinción del contrato o bien la ausencia de título en caso del precario. Su finalidad es conseguir el desalojo de un inmueble llegando, si fuera preciso, al lanzamiento y dejándolo libre de ocupantes y enseres (50) . Es un procedimiento especial y sumario cuyo objetivo principal es la recuperación de la cosa arrendada (51) . Para estos procesos de desahucio prevé la LECiv un buen número de reglas específicas, que lo convierten en un proceso civil especial (52) . Se trataría de un procedimiento declarativo especial que tiene como finalidad fundamental la recuperación de la cosa arrendada (53) . Para otros autores, el juicio de desahucio es un procedimiento fundamentalmente encaminado a la resolución de un contrato de arrendamiento. El término desahucio es equivalente a resolución (54) .

En resumen, el juicio de desahucio es un juicio rápido y sumario por el que, a través de un procedimiento especial y privilegiado que procede por causas tasadas, el actor promueve una pretensión doble o mixta: la resolución del contrato de alquiler, su extinción por transcurso de plazo o la inexistencia de título válido y, a la vez, la recuperación de la posesión inmediata del inmueble con el correspondiente lanzamiento del arrendatario. Por su naturaleza eminentemente procesal -procedimiento especial y sumario- se distingue del resto de acciones resolutorias arrendaticias.

2.2.  Antecedentes procesales del actual juicio de desahucio: el juicio de cognición, el juicio verbal y el juicio especial de desahucio

Por su significado procesal y como procedimiento especial (55)  el juicio de desahucio se regulaba en la LECiv-1881 en los arts. 1561 a 1608 de la LECiv y conforme al art. 1570 se sustanciaba por los trámites establecidos para los verbales, con las modificaciones contenidas en los artículos siguientes. Como apunta ALONSO-CUEVILLAS, con anterioridad a la vigente LAU-1994, no existía un único juicio de desahucio, sino varios. Por ello resultaba siempre necesario adjetivarlos, para distinguir así entre el desahucio común o «desahucio LEC» y el corrientemente denominado «desahucio LAU», que no era sino el propio desahucio de la LEC pero con numerosas e importantes especialidades procedimentales. La LAU-1994 se limitó a efectuar una remisión genérica a los arts. 1570 y siguientes de la LEC-1881 (56) . En los arts. 147 a 151 del TRLAU-1964 se regulaba la enervación y la rehabilitación de la acción de desahucio, el deber de consignar la renta para disfrutar de los plazos de desalojo y para poder recurrir y, finalmente, la imposición de las costas.

Examinemos a continuación la evolución del elenco de procedimientos arrendaticios que ha sido, básicamente, la siguiente:

A) El panorama procesal en los arrendamientos regulados por el TRLAU-1964 conforme a los arts. 124 y 125, antes de la entrada en vigor de la LECiv-2000 que los derogó (a su vez, la LAU-1994 había modificado varios artículos del denominado juicio de desahucio en la LECiv-1881, en concreto los arts. 1563, 1566 y 1567, ley que incluía un Título V relativo a procesos arrendaticios, arts. 38 a 40 (57) , y la Disposición adicional 5.ª LAU-1994, derogados ambos por la LECiv-2000) (58) , consistía en que si la causa de la resolución del contrato era la falta de pago y también el precario, se acudía al procedimiento especial del juicio de desahucio, mientras que si se trataba de cualquier otra causa de resolución del arriendo, incluida la extinción del plazo contractual, el procedimiento correspondiente era el juicio de cognición (59) . Se partía de un esquema de dos procedimientos arrendaticios: el juicio especial de desahucio de la LEC, con las modificaciones del art. 147 del TRLAU-1964 -es decir, el denominado desahucio (LAU)-, y el juicio de cognición. Luego antes de la LECiv-2000, la alternativa procesal arrendaticia se producía entre el juicio de desahucio de la LECiv de 1881 o el de cognición, como juicio general para el resto de las materias arrendaticias (60) .

B) Sin embargo, el art. 39, apartados 2, 3 y 4, de la LAU-1994 (61)  modificó la anterior situación y los cauces procesales arrendaticios pasaron a ser de dos a tres: el juicio verbal para el caso de acciones de determinación de rentas e importes que debía abonar el arrendatario (62) ; el juicio de desahucio (para las tres causas clásicas: falta de pago, extinción del periodo contractual y precario), y el juicio de cognición (en el resto de los casos), sin perjuicio de la utilización del procedimiento arbitral (63) . El art. 39 LAU-1994 continuó estableciendo al juicio de cognición como juicio tipo para toda contienda arrendaticia sin más excepción que la de los juicios de desahucio y verbal para los específicos casos en que se imponen en uno y otro (64) .

C) Así mismo, la entrada en vigor de la LEC-2000 modificó, a su vez, el anterior panorama, pues según su disposición derogatoria única quedaron sin efecto los arts. 38 a 40 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que se potenció el uso del juicio de cognición, en detrimento del verbal, para la solución de los litigios planteados en dicho ámbito, dejando el verbal para muy determinados casos. Ahora se vuelve al verbal (65) .

En definitiva, el apartado 3 del derogado art. 39 de la LAU-2004 es el antecedente directo del actual juicio o juicios verbales de desahucio establecidos en el art. 250.1.1.º, 2.º de la LECiv-2000. Así mismo, las causas de desahucio establecidas en el art. 1569 del Código Civil no coinciden con la noción procesal de juicio de desahucio, procedimiento mucho más restrictivo, cauce privilegiado y especial, reflejado en nuestra vigente Ley rituaria y en nuestra tradición legislativa. El resto de causas resolutorias del art. 27.2 LAU-2004 discurría por un declarativo, el juicio de cognición, y ahora lo hace a través del juicio ordinario, por lo que no estábamos entonces, ni estamos ahora, ante juicios de desahucio sino ante acciones resolutorias arrendaticias sin tramitación privilegiada (66) .

Si partimos de que la LECiv pretende, como regla general, que cualquier cuestión arrendaticia urbana se sustancie por los cauces del procedimiento ordinario, esta regla admite dos razonables excepciones en el propio art. 249.1.6.º LECiv atendida la supuesta escasa complejidad fáctica y jurídica de las mismas: el desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia (67) , así como la reclamación de rentas o cantidades debidas por el arrendatario, sea cual sea su cuantía, según los arts. 250.1.1.º y 249.1.6.º de la LEC modificados por la Ley 19/2009, de 23 de noviembre. A lo largo de este trabajo veremos cómo la supuesta simplicidad de los juicios verbales de desahucio es irreal (68)  y para algunos autores es dudoso que el desahucio por falta de pago con acumulación de rentas no posea efectos de cosa juzgada parcial. El mero discurrir del mismo a través del juicio verbal modelo o tipo aunque con importantes especialidades por la materia demuestra su insuficiencia procesal. Quizá, a la postre, y visto el desarrollo teórico y práctico del actual juicio verbal «especial» de desahucio sobre la base del juicio verbal puro, resulta que el modelo del antiguo juicio de cognición (69)  adaptado al nuevo proceso civil e inmerso en los principios de oralidad, inmediación y concentración, sería más adecuado para estos procedimientos. No faltan voces de juristas que van en esta dirección y que compartimos en este trabajo. La reforma del art. 753 LECiv efectuada en 2009, relativa a los procedimientos no dispositivos indica, en nuestra opinión, el camino a seguir en los juicios de desahucio.

2.3.  El desahucio en el Código Civil y las acciones declarativas resolutorias arrendaticias

Como hemos mencionado ya, nos parece necesario distinguir entre la noción del desahucio en el Código Civil, prácticamente sinónimo de lanzamiento en el contexto de la resolución de un contrato de alquiler, y el concepto procesal de desahucio que se refiere a un juicio rápido que se tramita a través de un procedimiento especial, privilegiado y, generalmente, sumario. Diferenciemos al desahucio como acción privilegiada, de las acciones declarativas resolutorias de contrato de arrendamiento que se encauzan a través del juicio ordinario (70) , ya que estas últimas están fundadas en el art. 27.2 de la LAU-2004 y en el art. 1124 del Código Civil, es decir, en una serie de motivos de resolución contractual distintos o más amplios que los tres supuestos de desahucio que hemos descrito. El art. 27.2 LAU-1994 relata varios motivos de resolución que suponen la extinción del contrato de arrendamiento y que no se circunscriben a las situaciones indicadas para el desahucio, aun cuando la acción simplemente resolutoria tenga también como fin la recuperación de la posesión por incumplimiento de lo pactado sobre el bien objeto del contrato de arrendamiento, lo que requerirá iniciar un procedimiento declarativo ordinario por razón de la materia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 249 de la LECiv (71) . Esta distinción resulta fundamental en este trabajo por lo que recordamos de nuevo, en palabras de CORTÉS DOMÍNGUEZ que el desahucio se refiere a la recuperación de la finca arrendada por resolución del contrato, sólo y exclusivamente por esas dos causas (tres causas incluyendo al precario). Si por cualquier otra causa el contrato se resuelve y en trámite de ejecución se recupera la finca, ese proceso que hay que seguir no es el de desahucio sino un proceso ordinario (72) .

En consecuencia, las acciones declarativas resolutorias arrendaticias no son desahucios. El art. 27.2 LAU-1994 relaciona las causas de resolución a instancia del arrendador, causas que tienen carácter de numerus apertus (su contenido es similar a las previstas en el art. 1569 del Código Civil) pues dicho art. 27 establece, en su apartado 1, con carácter general, la resolución a instancia de cualquiera de las partes por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones resultantes del contrato de conformidad con lo previsto en el art. 1124 del Código Civil para las obligaciones recíprocas. En dicho art. 27.2 LAU-1994 se relacionan diversas causas por las que el arrendador puede resolver el contrato, siendo la primera de ellas (a) la falta de pago de la renta y otras cantidades debidas por el arrendatario (73) , y a ésta se unen otras causas resolutorias a instancia del arrendador, como son la realización por el inquilino de actividades molestas o insalubres, el subarriendo, la cesión inconsentida, no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente (cambio de destino), los daños dolosos en la vivienda y las obras inconsentidas. También señala este artículo causas específicas de resolución por el arrendatario; bien por falta de condiciones de la habitabilidad de la vivienda o la ausencia de reparaciones que correspondan al arrendador, así como la perturbación de hecho o de derecho que realice el arrendador.

De manera que estas acciones civiles resolutorias simplemente declarativas, no llevan aparejada ejecución y no se tramitan por procedimientos sumarios y especiales destinados y diseñados para que el arrendador recupere la posesión del inmueble por haber incurrido el inquilino u ocupante en determinadas causas concretas, consideradas más sencillas e incluidas en el concepto procesal de desahucio señalado en los arts. 250.1.1.º y 2.º LECiv-2000. Del mismo modo, así se establecía en los arts. 1563, 1564 y 1565 de la LECiv-1881, procesos que inciden en la recuperación inmediata de la posesión (como los antiguos interdictos de retener y recobrar, ahora denominados procesos de protección sumaria de la posesión (74) , previstos en el art. 250.1.4.º LECiv: Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión, como consecuencia), en el caso del desahucio, de la previa resolución del contrato en el seno de la relación arrendaticia o por ocupación sin título o por mera cortesía (sin pago de renta), como se deduce del art. 250.1,1.º, recuperen la posesión de la finca, y 2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de la finca. Así se concebía también en el art. 1581 LECiv-1881 pues: El juez, dentro de los tres días siguientes al de la terminación del juicio verbal, dictará sentencia decretando haber o no lugar al desahucio y apercibiendo en el primer caso al demandado de lanzamiento si no desaloja la finca dentro de los términos establecidos en el art. 1596. Y aunque el lanzamiento, en términos procesales, es propio del juicio de desahucio (75) , no es posible confundir lanzamiento con procedimiento privilegiado.

Luego las acciones resolutorias arrendaticias simplemente declarativas y tramitadas por el juicio ordinario -art. 249.1.6.º LECiv- se encuentran extramuros de la concepción tradicional del desahucio en nuestro derecho, pues según FUENTES LOJO, en el ámbito de los procesos arrendaticios una cosa son dos juicios de desahucio por falta de pago y extinción del término (en el precario no hay relación arrendaticia) y otra el resto de procesos arrendaticios (76) . Estas últimas acciones no pueden ser consideradas como juicios de desahucio, pese a la interpretación extensiva y minoritaria realizada por algún autor. Esta confusión se posibilita porque la LECiv no califica expresamente como desahucio a los procedimientos verbales previstos en el art. 250.1.1.º LECiv sino que simplemente utiliza la expresión recuperación de la posesión (77) . Así lo sostiene también GIMENO SENDRA quien entiende por procedimientos arrendaticios todos aquellos que tienen por objeto la satisfacción de una pretensión fundada en un contrato de arrendamiento y distinta al desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia (78) .

BONET NAVARRO mantuvo, en cambio, un criterio extensivo de acción de desahucio al calificar el concepto procesal como restrictivo y ligado a la concepción doctrinal del juicio de desahucio como procedimiento especial aunque resultaba contradictorio que el propio BONET NAVARRO reconociera que: «El peso de la tradición y la necesidad de ofrecer una tutela adecuada a las situaciones más dignas de protección, a la par que generalmente más sencillas de resolución como son la falta de pago y extinción del plazo, permiten excluir tales materias del más complejo y costoso juicio ordinario (...), no necesariamente nos deban permitir afirmar que nos encontremos ante un proceso especial, sí son suficientes para calificar este proceso (el desahucio por falta de pago) como de distinto tipo» (79) . Esta línea doctrinal pretendió homologar desahucio a la simple recuperación de inmuebles dados en arrendamiento cuando tradicionalmente la acción de desahucio se caracterizó por su sumariedad, celeridad y especialidad -aunque el desahucio por precario sea hoy un juicio plenario-, si bien los juicios de desahucio se tramitan por el juicio verbal con especialidades muy importantes, rompiendo la norma general establecida en el art. 249.1.6.ª LECiv conforme a la cual se tramitarán por el juicio ordinario: las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de rentas o cantidades debidas por el arrendatario o del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia. Esta reforma efectuada por la Ley 19/2009, de 23 de noviembre, también modificó el ordinal 1.º del apartado 1 del art. 250 LEC (ámbito del juicio verbal): Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas y cantidades debidas y las que, igualmente, con fundamento en el impago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario, o en la expiración del plazo contractual o legalmente, pretendan que el dueño, usufructuario o cualquier persona con derecho a poseer una finca rústica o urbana dada en arrendamiento, ordinario o financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca. Se sustrajo así del ámbito del juicio ordinario el conocimiento de las acciones sobre reclamaciones de rentas u otras cantidades debidas para llevarlo al ámbito de aplicación del juicio verbal (80) .

Puede observarse, además, cómo la LECiv-2000 aplica el término desahucio en materia arrendaticia exclusivamente a la extinción del plazo contractual y a la falta de pago (el art. 52.1.7.º LECiv distingue entre juicios sobre arrendamientos de inmuebles y los de desahucio) y no al resto de causas resolutorias promovidas a instancia del arrendador y establecidas en el art. 27.2 LAU-1994. Ya hemos dicho que GIMENO SENDRA distingue ambas figuras, pues a dichos procesos se refiere la regla 1.ª del art. 250, en cuya virtud tales pretensiones de hacer, consistentes en la recuperación de la posesión de una finca rústica o urbana mediante el lanzamiento del arrendatario, han de tramitarse por las normas del juicio verbal (...), para pasar a estudiar posteriormente los procesos arrendaticios que tienen por finalidad obtener el cumplimiento de otras prestaciones derivadas de un contrato de arrendamiento pero distintas a las del desahucio (81) .

Recordemos que el art. 27 de la LAU-1994 significó un importante cambio respecto de las causas resolutorias de los contratos de arrendamiento a instancia del arrendador ya que, a diferencia de lo previsto en el art. 114 del TRLAU-1964 cuyas causas resolutorias eran numerus clausus -norma en exceso protectora del inquilino-, ahora el contrato puede resolverse por incumplimiento de las partes conforme al art. 1124 del Código Civil -obligaciones recíprocas-; y también puede motivarse una acción resolutoria en el incumplimiento de una obligación esencial pactada en el contrato como tal, de manera que pueden existir otras causas resolutorias distintas a las previstas en el apartado 2 del art. 27 LAU-1994. El apartado 1 del art. 27 contiene una acción resolutoria genérica al amparo del art. 1124 CC, mientras el apartado 2 regula una acción resolutoria específica a instancia del arrendador que comienza diciendo: Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas (82) . Aunque es cierto que no todo incumplimiento contractual puede considerarse como causa de resolución, por lo que debemos situarnos ante una obligación que sea exigible, que exista reciprocidad e incumplimiento, ejercicio por el perjudicado y, finalmente, voluntad obstativa y rebelde al cumplimiento por la otra parte. Finalmente, respecto del carácter principal o accesorio de la obligación en el marco del objeto del contrato, creemos que si la obligación se ha pactado como cláusula resolutoria expresa y se acredita el incumplimiento, habrá pocas dudas por parte del juzgador pues el contrato es ley entre las partes, siempre que la cláusula no resulte nula por incumplir lo previsto en el Título II de la LAU-1994 (83) . Por el contrario, de no haberse pactado expresamente como condición resolutoria, habría que estar a su carácter de obligación esencial para una de las partes cuyo incumplimiento pueda generar para la otra la frustración de la finalidad del propio contrato al amparo de la acción resolutoria genérica del art. 1124 del Código Civil, algo bastante más difícil de probar.
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	 Ver Texto 




	 (62) 

	SOSPEDRA NAVAS, José, Arrendamientos Urbanos: Normas sustantivas y procesales, Cizur Menor (Navarra), 2008, págs. 526 y 527: «En cuanto al ejercicio de reclamación de rentas atrasadas, cuando no se acumula a la de desahucio por falta de pago, el Tribunal Supremo, en el ámbito de la LAU-1964, las había excluido del procedimiento especial contemplado en su art. 151, entendiendo que la acción debía ejercitarse en el juicio declarativo correspondiente con el argumento de que dicha acción no deriva de la legislación especial arrendaticia, sino del art. 1555 del Código Civil».
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